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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
reciban ! 5 e n t e ° - u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
ampiar e , B o l e t í n » d i s p o n d r á n que se deje un 

e n el sitio de costumbre, donde pe rmanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

telo, 6 0 

? 3 76 m y~A2» M a d r i d - 9. Te lé i s . : Admin i s t r ac ión , 

JJTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

ie o f J ° - Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
V m e d i a d ^ 0 0 1 x 0 y media de la m a ñ a n a a do^ 

«e la t a r ¿ e P a r a ^ p u b i i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
LM anees M salden por al total del «pacto que ocupa al anuncio. 

Lea anunciantes vianan obligados al* pago del Impuesto de! tana»». 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

t a l l b l l o t a c a Provincial y su servicio da Hemeroteca 
nacen abiertos al público dasde tas diez a las traca horas 
loe c t a laborables, en Miguel Ange l . 25 . segunda p lanta . 

plantil la de funcionarios del 
'ento de San Lorenzo del Es-

GOBIERNO CIVIL 
S e c r e t a r í a General.—Servicio de 

p Adminis t rac ión Local 
. r or la p.. 

a c i ó n i l r € c c i ó n General de Admin i s -
a c u e r d 0

 s e h a dictado el siguiente 
^CÍÓJ. .Porgando el visado a la modif i -

^ l a 

. '^ist0 1 
Plantn e x Pedien te de modif icación 

^ient 0 instruido por ese Ayunta 
r a m i d á d e S t a D i r e c c i ó n General, de con-
f e § l a m e n t

C o n el a r t í cu lo 13 del vigente 
J a c i ó n T Í ? d e Funcionarios de Admin i s -

a i a

 a l - ha resuelto otorgar su visa-
C a n t e ' d e 9 ? 0 1 " 1 1 2 3 0 1 0 1 1 d e u n a p l a z a ' V a " 

Lo q u

 V l § ü a n t e de Arb i t r io s . " 
P°n € e ]

 e n cumplimiento de lo que dis-
f u n c i 0 n a

 a r t í C u l o 13 del Reglamento de 
C e Pühv d e Admin i s t r ac ión Local , se 

L ^adrin 1 0 0 p a r a general conocimiento. 
b e r n a d 0 r ' 2 4 d e abri l de 1978.—El Go-

C l v d , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—4.390) 

J o r tra~-* l a D 

Uerd0 
««V?.? L ° c a l 

r e c c i ó n General de A d m i n i s -
>to S G h a dictado el siguiente 

d l C l ó n de i r § a n d o e I v i s a d o a la modif i -
„Ga la P a g a

a

r - Punt i l l a del Ayuntamiento 
^ i s t o e ] r* 
Planti]] a • p e d ' e n t e de modif icación 

e n t o . P c t . m s t r u í d o por ese Ayunta 
ba O 
que 

de 
t n c ü e n t e

?

S t a D i r e c c i ó n General, teniendo 
r\ las 
¡Xra ello C l r c u n s t a n c i a s excepcionales que 
j /197s 6 ^ S e e l a r t í cu lo 5.3 del Decreto 

^ " í a r zo , ha resuelto, 
a r t í c u l o 13 del v i -

en el presente caso con-

0 c ° n f a r ^ J 1 d e marzo 
i e t l t e & l d a d c o n ^ artícux 
1 l n i s t r a J a m e n t o de Funcionarios de A d 
r C r ea C in ^ L o c a l , otorgar su visado a 
r > s de d o s p l a z a s d e Adminis t ra 
bas e n

 A d m i n i s t r a c i ó n General, clasifi-
h " n a c i ó n 6 s u b § r u P ° de la misma d e n ó 
s t e n t e 3 ' d o t a d a s con el sueldo corres-

e ' s ; p i a

 y e l nivel de proporcionalidad 
, e8lo a

a S , q u e debe rán ser provistas con 
ri^^ciñn l s n o r m a s establecidas en la 
? ago,t^ í e s t e Centro directivo de 18 
S o - - 2 i 1 9 7 5 ("Bolet ín Oficial del 
h 0 Que 6 2 6 d e l mismo mes)." 
Pone e J

e en cumplimiento de lo que dis-
L ü r > c i 0 n a

a r t l c u l o 13 del Reglamento de 
e PúbT d e Admin i s t r ac ión Local , se 

K ^ a d r i H 1 C ° p a r a general conocimiento. 
r r i a d 0 r ' 2 4 d e abril de 1978 . -E1 Go-

C l V i l , Juan José Rosón Pérez . 
(G. C—4.391) 

S e c j «tari a General.—Junta Provincia l 
de Asistencia Social 

P 0 r A N U N C I O 
5 j l c l S o V ^ ? 1 1 1 1 5 1 6 " 0 de Sanidad y Segu

e t a n ' k i S e n a autorizado la venta en 
PUbhca notarial de la finca s e ñ a 

lada con el n ú m e r o 94 de la calle de 
Claudio Coello, de M a d r i d , propiedad de 
la " F u n d a c i ó n Casa de Salud Susana", f i 
jando como tipo m í n i m o de l ici tación la 
cantidad de 76.158.576 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará el día 17 de 
mayo p róx imo , a las doce horas, en la 
No ta r í a de don Rafael R u i z Jarabo, calle 
del General M o s c a r d ó , n ú m e r o 2, M a d r i d , 
en la que se p o d r á consultar el pliego de 
condiciones que ha de regir para la su
basta y d e m á s documentos. 

Las ofertas se p re sen ta rán en dicha N o 
tar ía por escrito en pliego cerrado, d i r i 
gido al exce lent í s imo señor Presidente de 
la Junta Provincial de Asistencia Social , e 
i rán necesariamente a c o m p a ñ a d a s del jus
tificante que acredite haber depositado en 
el "Banco Peninsular", sucursal de Mayor , 
n ú m e r o 58, M a d r i d , cuenta corriente nú
mero 32410, cuyo titular es la Junta Pro
vincial de Asistencia Social, y a disposi
ción de la misma, el 10 por 100 del 
precio m í n i m o de l ici tación, es decir, pe
setas 7.615.857. E l plazo de admis ión de 
proposiciones concluye el d ía 16 de mayo 
de 1978, a las doce horas. Las proposi
ciones debe rán ajustarse al modelo que 
obra en el expediente. 

M a d r i d , 20 de abri l de 1 9 7 8 — E l Go
bernador c iv i l , Presidente de la Junta 
Provincia l de Asistencia Social, Juan José 
Rosón Pérez . 

(G. C—4.405) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Agricul tura , Ganader ía 
y Repoblac ión Forestal 

Aprobada la recepción definitiva de la 
venta de productos maderables proceden
tes de los pies que se aprovechan del 
monte "Dehesa del Sot i l lo" , de V i l l a v i -
ciosa de Odón , realizada a don Clemente 
Manso López, se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a fin de que se for
mulen en el plazo de quince días las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madr id , 25 de abril de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat Gon
zález. 

(O.—20.050) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A R B I T R I O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 

V A L O R D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

R n i c T o 
Por el presente se requiere a tas perso

nas que a con t inuac ión se expresan, cuyo 
domici l io se desconoce, en su condic ión 

de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitr io de Plusvalía, devengado por la 
t ransmis ión de distintas fincas de este 
t é r m i n o municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusval ía , calle del Plomo, n ú m e 
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez d í a s , a contar del s i 
guiente al de la apar ic ión de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notif icación 
de la l iquidación practicada por el importe 
que en cada caso se especifica, adv i r t i én 
dose que transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo se tendrá a aquél las por notifi
cadas, comenzando entonces a contar, tan
to el plazo de quince días para su ut i l iza
c ión, en su caso, de los recursos pertinen
tes, como los plazos reglamentarios para 
ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida.—Período impositivo.— 
Valor metro cuadrado ai comienzo y fin 
del período impositivo. — incremento.— 

Tipo.—Importe liqiñdado 
3.017-76.—Don Joseph John Day.—Pe

ña del Sol , n ú m e r o 14, hotel. — 66-76.— 
1.210-2.200. — 933.887. — 25 por 100.— 
245.146. 

4.735-70. — La Fuerza, S. A . — Padre 
Amigó , n ú m e r o s 8 y 10, solar.—48-70.— 
2.750-962,50. — 404.404. — 12 por 100. 
50.954. 

4.735-70. — La Fuerza, S. A . — Padre 
Amigó , n ú m e r o s 8 y 10, solar.—40-70.— 
687,50-2.750. — 466.620. — 10 por 100. 
48.995. 

11.248-76. — Inmuebles García Vi tor ia , 
Sociedad A n ó n i m a . — Avenida del Padre 
Piquer, n ú m e r o 14, garaje. — 68-76.— 
1.300-2.000. — 486.871. — 30 pOr 100.— 
153.364. 

15.606-73.—Inmobiliaria Dran, S. A . — 
Sorgo, 24, tienda izquierda. — 65-73.— 
1.2ÍO-2.200. — 272.765. — 21 por 100.— 
60.145. 

19.245- 76.—Inmobiliaria Jaime el Con
quistador, S. A.—Jaime el Conquistador, 
n ú m e r o 48, local n ú m e r o 6. — 64-76.— 
5.940-10.800. — 1.028.182. — 25 por 100 
269.898. 

19.246- 76.—Inmobiliaria Jaime el C o n 
quistador, S. A.—Jaime el Conquistador, 
n ú m e r o 50, local n ú m e r o 3. — 64-76 
5.940-10.800. — 59.147. — 25 por ' 1<ML— 
15.526. 

19 .497-70.—Doña Carol ina Clara J. Van 
Gemer t—Docto r Fleming, 55, 9.° B izqda 
65-71. — 8.222-12.650. — 217.150. — 25 
por 100.—57.002. 

26.101-73.—Don Basilio y doña Fran
cisca Casarrubios Cedil lo .—Costani l la de 
los Angeles, 6, tienda izquierda.—67-73. 
12.025-18.500. — 180.135. — 25 ñor 100. 
49.537. 

28.085-73. — Promotora Inmobiliaria y 
Gestora, S. A . , y don Juan de la Peña Lló

rente.—Cerro del Z u r r ó n y frente a l a 
Ermita , tierras (Barajas). — 43-73. — 
303-1.215. — 15.329.808. — 11 por 100. 
1.770.593. 

51 .855-76 .—Doña María Anton ia L ó p e z 
López .—Av. del Doctor Esquerdo, 126, 
segundo E . — 67-76. — 23.703-43.098.— 
385.379 . -25 por 100.—101.162. 

56.071-76.—Don José Rodr íguez A n t o 
nio.—Sit io de Chinarro o Manoteras, t é r 
mino de Fuencarral, parcela de terreno.— 
46-76. — 316-1.584. — 714.975. — 18,5 
por 100.—138.884. 

62 .129-73 .—Doña María Asunc ión Pé 
rez de Navas.—Sitio Ermita de San Se
bas t ián , Fuencarral, terreno. — 63-73.— 
1.250-2.500. — 1.069.938. — 18 por 100. 
209.718. 

74.952-76. — Don Kenneth E d w a r d 
Flooks y d o ñ a Ingel Lise Flooks Jorgen-
sen. — Belalcázar, n ú m e r o 3. — 73-76. 
7.400-8.400. — 396.740. — 35 por 100.— 
145.802. 

79.719- 74.—Don Anton io M a r t í n e z R o 
dr íguez y Romin , S. A . — T e r u e l , n ú m e 
ro 11. quinto n ú m e r o 6. — 67-74. — 
5.525-8.500. — 51.408. — 30 por 100.— 
16.193. 

87.182-77. — Don Juan Sanjuan Mate-
sanz.—Donoso Cor t é s , 24, á t i co izquierda. 
76-76. — 30.412-38.016. — 260.741. — 35 
por 100.—95.822. 

84.985-74.—Don Daniel Mar t ín Tocino 
y don Alfonso Mar t ín F e r n á n d e z . — A l b e r 
to Aguilera , 14, quinto derecha.—57-74. 
10.500-30.000. — 343.590. — 20,5 por 
100.—73.958. 

87.720- 74.—Don Francisco Suárez M i 
randa.—Calle Particular de Trueba, s/n.— 
71-74. — 6.440-8.050. — 796.403. — 35 
po:- 100—292.678. 

87.918-64.—Don Víctor Casasola Rub io 
y don Miguel de la C r u z Agu i .—Camino 
de la Fuente de la Cuesta, terreno. — 
36-66. — 408-1.360. — 6.129.690. — 10 
por 100.—643.617. 

88.515- 64. — Doña Sofía, don Rafael, 
don José Manuel , don Alfonso, don Igna
c io y don Jaime Bernar Castellanos.—Ca
rrera de San Francisco, 6. — 50-65.— 
2.200-4.400. — 77.220. — 9 por 100.— 
7.297. 

88.516- 64. — Doña Sofía, don Rafael, 
don José Manuel , don Alfonso, don Igna
cio y don Jaime Bernar Castellanos.—Ca
rrera de San Francisco, 8. — 50-65.— 
2.OOO-4.0O0. — 75.300. — 9 oor 100.— 
7.116. 

88.994-74.—Doña Estrella Rueda Rue
da. — Moralzarzal , parcela n ú m e r o 9 
54-74. — 600-2.000. — 341.992 - — ' 2 0 
por 100.—58.261. 

107.194-74. — D o n José Luis López 
Aranguren J iménez, doña Mar ía Pilar Qu i 
ñ o n e s Vil lanueva, don Gustavo del V i l l a r 
Alvarez y doña Rafaela Inmaculada M o -
yano Ferrer .—La Batanera, parcela (Ara -
vaca). — 66-77. — 761-1.620. —' 909.776. 
22.5 por 100.—214.935. 
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119.827-70. — D o n Herminio Crespo 
Borga y Hogares Económicos, S. A . — P i c o 
Almanzor, núm. 2, bajo B . — 69-70.— 
2.520-2.800. — 2.747. — 26 por 100.— 
750. 

120.478- 77.—Don Angel de Miguel Gó
mez. — Augusto Figueroa, 35, só tanos .— 
67-77. — 23.783-43.243. — 212.697. — 25 
por 100.—55.833. 

120.479- 77.—Don Angel de Miguel Gó
mez. — Augusto Figueroa, 35, tienda.— 
67-77. — 23.783-43.243. — 500.317. — 25 
por 100.— 131.333. 

123.986-74. — Construcciones Rebuca, 
Sociedad Anónima .—Paseo de la Estación, 
n ú m e r o 1 y 3. — 66-74. — 822-1.495.— 
622.565.-25 por 100.—163.423. 

134.970- 74.—Don Faustino Ayllón Fer 
nández. — Panizo, núm. 56 D. — 68-74. 
1.430-2.200. — 141.488. — 30 por 100.— 
44.568. 

134.971- 74.—Don Faustino Ayllón Fer
nández . — Panizo, núm. 56 C. — 72-74. 
1.760-2.200. — 166.760. — 35 por 100.— 
61.284. 

143.156- 74.—Doña Isabel y doña Mer
cedes García Sanz.—Virgen del Carmen. 
61-74. — 878-1.870. — 587.571. — 22,5 
por 100.—138.813. 

143.157- 74.—Doña Isabel y doña Mer
cedes García Sanz.—Gómez y Gómez, con 
vuelta a Tomás Aparicio, sin n ú m e r o . — 
61-74. — 723-1.540. — 572.202. — 22,5 
por 100.—135.182. 

143.822-73.—Doña María Carr ión San
ta Mar ina .—Marqués de la Ensenada, 16, 
apartamento número 19, sexto. — 63-74. 
20.152-42.878. — 324.300. — 22,5 por 
100.—47.501. 

146.554- 73. — Inmobiliaria Santo Do
mingo, S. A.—Eduardo Dato, 11, cuarto. 
63-74. — 12.925-27.500. — 665.495. -
22,5 por 100.—157.223. 

146.555- 73. — Inmobiliaria Santo Do
mingo, S. A.—Eduardo Dato, 11, garaje. 
63-74. — 12.925-27.500. — 14.867. — 22,5 
por 100.-3.512. 

Madr id , 13 de abril de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—19.759) 

Delegación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

E D I C T O 

Instruidos y aprobados los expedientes 
de imposición de contribuciones especia
les que seguidamente se indican, en cum
plimiento de lo que dispone el ar t ículo 47 
del Reglamento de Hacienda Municipal 
de Madrid, se exponen al públ ico con el 
fin de que los interesados que represen
ten la mayor parte del importe de las 
cuotas puedan acordar la const i tución de 
la Asociación administrativa de contri
buyentes: 

Colector en las colonias de Casaque-
mada y La Florida, compuestas por las 
siguientes calles: Venta Vieja, avenida de 
Casaquemada, Cantos Negros, E l Goloso, 
Navasecas, Paradores y carretera de La 
Coruña, y en La Florida: Amorabieta, 
Archanda, Arminza, Azpeit ia, Barrenca-
lles, Berango, Deusto, Eibar, Elgoibar, Go-
belas, Gordejuela, Guecho, Guernica, Ia-
biondo, Laniaco, Lasarte, Lequeitio, M i -
ravalles, Mondragón, Motr ico, Paradores, 
Por ta leña, Provincias Vascongadas, Ren
tería, Sodupe, Somera, Sopelana, Virgen 
de Begoña, Zaraúz, Zugazarte, Zumárraga, 
Zumaya y carretera de La Coruña. 

Alumbrado: E n el paseo de la Direc
ción. 

Pavimentac ión y jardines: E n las calles 
Sáinz de Baranda, Ibiza, plaza de Coim-
bra y Setúbal . 

Calzada, aceras, bocas de riego y ca
nalización de alumbrado: E n las calles de 
Villajoyosa, Sahara, Villafuerte y carretera 
de Vicálvaro a Canillejas. 

Calzada, aceras, alcantarillado, absorbe-
deros. bocas de riego y canalización de 
alumbrado: E n la travesía de José Luis 
Arrese, Mateo López y Vaquerías . 

Calzada, aceras y canalización de alum
brado: E n las calles de San Fulgencio, San 
Canuto, San Timoteo, San Benigno, A n 
tonio Gistau y Costanilla de los Olivos. 

Los expedientes citados podrán ser exa
minados en la Sección de Contribuciones 
Especiales (calle del Sacrarnento, núm. 1) 
durante el plazo de quince días siguientes 
a aquel en que aparezca la inserción de | 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 1 

provincia, que se expondrá también en 
el tablero de anuncios. Si la Asociación 
administrativa se constituyera, deberá pre
sentar en la Alcaldía documentos feha
cientes del acuerdo dentro del plazo de 
exposición al públ ico de los expedientes 
y durante los ocho días siguientes. Todo 
ello de conformidad, además , con- lo re
gulado en los ar t ículos 20, 30 y 40 del 
Reglamento de Haciendas Locales, 465 
de la ley de Régimen Local y 92 de la 
Ley Especial del Municipio de Madr id , 
teniendo en cuenta que el coste total de 
las obras rebasa los cinco millones de 
pesetas. Si el coste efectivo de las mis
mas fuera mayor o menor que el calcu
lado se rectificará como proceda el se
ñalamiento de las cuotas, según dispone 
el a r t ícu lo 456 de la ley de Régimen 
Local . 

Madr id , 13 de abri l de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—19.813) 

™ 0 DE RELACIONES SIMDICALEí 
Oficina de Depósi to de Estatutos 

A N U N C I O 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
once horas quince minutos del día 18 del 
mes de abril de 1978 han sido deposi
tados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Sección Sindical 
de U . G . T. de la Empresa Coromina In
dustrial, S. A . " , cuyos ámbi tos territorial 
y profesional son: La empresa e indus
trias químicas, siendo los firmantes del 
ta de cons t i tuc ión: 

Juan Francisco Ballesteros Leándrez. 
Alfonso Sánchez Muías. 
Manuel Monsalve Cuadrado. 

(G. C—4.120) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co 
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 

En el "Bolet ín Oficial del Estado" nú
mero 93, correspondiente al d ía 19 del 
actual, página 9.146, se publica el anuncio 
de concurso para suministrar al Estado 
cinco estafetas urbanas móviles. 

E l pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta sépt ima del Palacio de 
Comunicaciones de Madrid) todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, dentro del plazo marcado para la ad
misión de ofertas. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, advir t iéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos (planta 
tercera del expresado Palacio de Comu
nicaciones) te rminará a las doce horas del 
día 16 de mayo del año actual y que el 
acto de apertura de ofertas t endrá lugar 
a las doce horas del día 26 de mayo, ante 
•la mesa de cont ra tac ión , en el Salón de 
Actos de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 

E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madr id , 17 de abril de 1978.—El D i 
rector general, P. S., el Secretario general, 
Miguel A . Eced. 

<G. C—4.121) (O.—19.831) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el ar t ícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de líneas de 

transporte de energía eléctrica, cuyas ca
racter ís t icas principales se señalan a con
t inuación: 

Peticionario: "Hidroe léc t r ica Española , 
Sociedad Anón ima" , con domici l io en M a 
drid, calle de Claudio Coello, n ú m . 55. 

Referencia: 26EL-1.439. 
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación de la depuradora de aguas de 
Robledo de Chávela (Madrid). 

Caracter ís t icas : Tens ión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mil ímetros 
cuadrados de sección y apoyos metál icos . 
Longitud, 0,240 ki lómetros . 

Presupuesto: 97.641 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.440. 
Finalidad: Alimentar e l centro de trans

formación de R R . M M . Calatravas, en la 
carretera de Cerceda, número 10, en té r 
mino municipal de Moralzarzal (Madrid). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo , un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 54,6 mi l ímet ros 
cuadrados de sección y apoyo s metál icos. 
Longitud, 0,670 k i lómet ros . 

Presupuesto: 471.759 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.441. 
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación "Alca lde" , en el t é rmino mu
nicipal de Robledo de Chávela (Madrid). 

Caracter ís t icas: Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mil ímetros 
cuadrados de sección y apoyos metál icos. 
Longitud, 0,015 ki lómet ros . 

Presupuesto: 49.231 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.442. 
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación "Tecnaton", en la carretera de 
Burgos, n ú m e r o 19, t é rmino municipal de 
San Sebastián de los Reyes (Madrid). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mil ímetros 
cuadrados de sección y apoyos metál icos. 
Longitud, 0,170 ki lómet ros . 

Presupuesto: 100.986 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.443. 
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación de la finca de doña Juana A . 
Sebastián, en la carretera de Lozoyuela a 
Rascafría, n ú m e r o 20, en E l Cuadrón , 
t é rmino municipal de Garaganta de los 
Montes (Madrid). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mil ímetros 
cuadrados de sección y apoyos de hormi
gón. Longitud, 0,579 k i lómet ros . 

Presupuesto: 203.352 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.444. 
Finalidad: Alimentar el centro de trans

formación " A l t o de Santa A n a " , en tér
mino municipal de Valdemoril lo (Madrid). 

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V . , tendi
do aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,1 mil ímetros 
cuadrados de sección y apoyos metál icos. 
Longitud, 0,250 ki lómetros . 

Presupuesto: 115.081 pesetas. 
L o que se hace públ ico para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
Madr id , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Madr id , 6 de abril de 1978.—Por el 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

<G. C—3.845) (O.—19.702) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
Y D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O 

D E S U U T I L I D A D P U B L I C A 
A los efectos prevenidos en el ar t ícu

lo 9. a del Decreto 2617/1966 y a r t í cu lo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la pet ic ión de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de las 
líneas de transporte de energía eléctrica 
cuyas caracterís t icas principales se seña
lan a cont inuación: 

Peticionario: "Hidroeléct r ica Española , 
Sociedad Anón ima" , con domicil io en M a 
dr id , calle de Claudio Coello, n ú m . 55. 

Referencia: 26EL-1.445. ^ s -
Final idad: Alimentar el c e n t r ° mina^ 0 

formación tipo intemperie °\enom ^ 
" L a H o y a " , en el t é rmino munic**" 
Santa María de la Alameda. • ^d i -

Caracter í s t icas : Tensión 20 KV'Vjüctt>-
do aéreo, un circuito trifásico, c0^tft> 
res de aluminio-acero de 31,1 mi .j¡cos. 
cuadrados de sección y apoyos ra 
Longitud, 1,500 ki lómetros . 

Presupuesto: 215.136 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.446. ¿0n 
Finalidad: Alimentar las fincas 

José González y ocho más en el i0¿i 
Cañada de Móstoles , número 10. 
de Brúñete . v tend>' 

Carac ter í s t icas : Tensión 20 N v - « ^ t o 
do aéreo, un circuito trifásico, c 0 , ^ e ^ 
res de aluminio-acero de 31,1 mi -jicos-
cuadrados de sección y apoyos m 
Longitud,. 0,743 ki lómetros . 

Presupuesto: 410.414 pesetas. 

Referencia: 26EL-1.447. ^ s -
Finalidad: Alimentar el centro <Je ̂  ¿ 

formación de la finca "Jaralon . 
t é rmino de Manzanares el Real- ^ d i -

Caracter ís t icas : Tens ión 20 KV-, c t ( r 

do aéreo , un circuito trifásico, c 0

u ev# 
res de Alumoweld de 8,34 «""¿¡icos 
cuadrados de sección y apoyos / " ¡ ^ c -
y de hormigón. Longitud, l . 2 1 4 

tros. 
Presupuesto: 404.120 pesetas. 
Referencia: 26EL-1.448. ^ d « 
Finalidad: Reformar la antigua 1» ^ \ 

la elevadora de aguas de Soto o v *I 
deficiente estado de conservad^* ¿ e e n 

propio tiempo alimentar dos ce 
t ransformación en las proximidad ^¡ j j -

Caracter ís t icas : Tensión 20 K V ' ' ¿ ü c t c r 

do aéreo, un circuito trifásico, c?]{raetr^ 
res de aluminio-acero de 31,1 muscos 
cuadrados de sección y 

apoyos ^ j , ^ 
y de hormigón. Longitud, 1,3 1 5 

tros. 
Presupuesto: 389.675 pesetas. püe-
L o que se hace públ ico para 1 ^ jas 

dan ser examinados los proyectos vjj-
instalaciones en esta Delegación ¡ & 
cial del Minister io de Industria. * jé-
Madr id , calle de Francisco de ROJ jas 
mero 5, y formularse al mismo tien ^ & 

reclamaciones, por duplicado, <Pe 

timen oportunas en el plazo de ¡\ 
días, contados a partir del sigm e 

de la publicación de este anuncio- ¿ ] 

Madr id , 12 de abril de l * 7 8 ' " ^ * * 1 0 5 ' 
Delegado provincial, L . Coloma o) 

(G. C—4.122) ( O . - l 9 - 8 ' 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL 
Z O N A D E C O L M E N A R V l E , ° 

A N U N C I O DE S U B A S T A D E BIENES IN* ^ . 

Don Carlos González Fuentes,¿A 
dor diplomado de Tributos de ) 1 ¿ ¿e 
de la Zona de Colmenar Viejo j 
Lérida, n ú m e r o 70, Madrid-ZV'- ^ 
Hago saber: Que en el e x p e d i e n

R e ^ ' 
cutivo que se instruye por e s t * ^3*' 
dación a "Urbanizaciones Nava ^ $ r 

Sociedad Anón ima" , por 
débitos a en

cienda Pública, de los conceptos 0 ^¿v' 
t r ibución Urbana, Licencia F i s , fi 
trial, Sociedades y Rentas del Cap 1 & 
un principal de 1.206.118 pesetas, y'¿p 
cargos de apremio 241.223 peseta5 . ¿ ¿ na 
tas presupuestadas 64.000 P e s e . t a ^ u ^ ' 
dictado en el día de la fecha la * 
te: . a 

"Providencia.—Autorizada por . £ 

rería de Hacienda en fecha 18 
de 1978, la subasta de los inmue'> 
cntos a nombre del deudor u

 s d«* 
ciones Navacerrada, S. A . " , P ° r " m b»r t J 
bitos de 1.206.118 pesetas, cuyo « , 3 ¿e 
se real izó por diligencia de fec" 3 '¿¿u-
septiembre de 1977, en expediem^ 
nistrativo de apremio instruido 
Zona de mi cargo. , a ¿iP°\ 

Procédase a la celebración de i % las 
subasta el día 31 de mayo P r o X , o'ud^f 
diez de la mañana , en la Sala aQ ^ 
cias del Juzgado de Paz de NavJj^cjíj 
y obsérvese en su t rámi te y r 

las prescripciones de los artículos » ^ ¿& 
cuanto le sea de aplicación, 137 y y r«* 
Reglamento General de Recaudad 
glas 87 y 88 de su Instrucción- ¿^Apr 

Notifíquese esta providencia > s » 
y a los poseedores de los inmue 
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L Los bienes inmuebles a enajenar 
f e s p o n d e n a l s i g u i e n t e d e t a l i e : 

Urbana en el t é r m i n o municipal de N a -
acerrada, finca n ú m e r o 797, inscrita al 

tomo 415, folio 231, al sitio de Los L i -
^ a r e s , parcela n ú m e r o 5, de caber 313 
gSttos cuadrados, que linda: al frente o 
sánente, con calle abierta en la f ;nca ma-

l z ; Sur, en línea de medianer ía , con la 
Pácela n ú m e r o 4; Norte, calle Vaquero, 
tin r

H

e a l l d a d r e s t o de la finca matriz des-
ada a zona o parcela A , a segregar, y 

~*ste, finca de Adolfo Bartner; sobre ella 
fam r l e v a n t a d o un chalet tipo A R uni-
sem- i r d e u n a Planta baja normal y una 

mipianta alta, integrada aquélla por te-
q

 z a ' Pasillo de d is t r ibución y de arran-
dos H e s c a l e r a Para la planta alta, living, 
nú? r m i t ° r i o s , cocina, baño , y com-
j esta ésta de pasillo distribuidor, dos 
una l t 0 n o s y coarto de baño , que tiene 

a superficie en la planta baja de 65 
drari C u a d r a d o s y 10 dec ímet ros cua-
d e h ? s ' des t inándose el resto del terreno 

j á m e n t e cercado a jardín. 
c i * „ P ^ d e subasta en la primera l ici ta-

1 0 " - 376.800 pesetas. 
ca6 n . P o

9

 d e subasta en la segunda licíta
l a Z- 6 0 0 Pesetas. 
JJ° üene cargas. 

v a c / j í 3 ^ e n el t é rmino municipal de Na-
t o m ^ i f i n c a n ú m e r o 799, inscrita al 
n a r e ; ' f o l i o 2 3 7 ' a l s i t i o d e L o s L i ~ 
2 i i m P a r c e l a n ú m e r o 7, de caber unos 
te o p t r o s cuadrados, que linda: al fren-
m a t n v n ¿ e n t e ' C O n c a l l e abierta en la finca 
Parcel' ' e n b n e a d e medianer ía , con 
d i a r i e

 3 n ú m e r o 6; Norte, en línea de me
en ¡2*' °on parcela n ú m e r o 8, y Oeste, 
mero lo d e medianer ía , con parcela nú-
chale,- • S o b r e e l I a se ha levantado un 
baja n t l P ° A R unifamiliar de una planta 
gra^ m a l y una semiplanta alta, inte-
t r i b u C l

3 q u é l l a Por terraza, pasillo de dis-
la p ] ° n y de arrenque de escalera para 
ein a , k ~ a I t a ' uving, dos dormitorios, co-
distr'jK a ¡ ¡ ° ' y compuesta ésta de pasillo 
bañ 0 <

 U l d o r ? dos dormitorios y cuarto de 
* a ^a'ia ^ e n e una superficie en su plan-
c í m e t r

 d e 6 5 metros cuadrados y 10 de-
del t e

 s cuadrados, des t inándose el resto 
T i p 0

e " ° debidamente cercado a jardín, 
ción- - i - , , subasta en l a primera licita -

" ^6.800 
Tir pesetas. 

c i d n - P 0 ^ 0

d e subasta en la segunda licita-
No ¿2-6<K Pesetas. 
Urban 6 c a r § a s -

v a c e r r a ¡ ¡ a e n e l t é rmino municipal de Na-
torno 41c:' f i n c a n ú m e r o 801, inscrita al 
nares ' f o l i ° 2 4 3 > a l s i t i o d e L o s L i " 
211 ' Parcela n ú m e r o 9, de caber unos 
te o p

 t r ? s cuadrados, que l inda: al fren-
r n a t r i z . ° r l e n t e ' con calle abierta en finca 
Parcela ' e n I í n e a de medianería , con 
d ¡ a n e r í a

n U m e r o 8 ; N o r t e ' e n l í n e a d e m e " 
en J í n ' ^on parcela n ú m e r o 10, y Este, 
m e r 0 14 rnedianería con parcela nú-
chalet H S ° b r e e l l a s e na levantado un 
baja n o P o A R unifamiliar de una planta 
Erada a

r m a l y ° t r a semiplanta alta, inte-
t r i b U c Í Q

q u e l l a Por terraza, pasillo de dis-
la p i a n t ? y de arranque de escalera para 
ciña k ~ a l t a > üving, dos dormitorios, co-
dist r ' i b

 A ¡J°« y compuesta ésta de pasillo 
baño o ° r : d o s dormitorios y cuarto de 
ta baja H t l e n e u n a superficie en la plan-
címetroQ 6 5 m e t r o s cuadrados y 10 de-
del t e

 s l a d r a d o s , des t inándose el resto 
Tipo G H ° d e b i d a m e n t e cercado a jardín, 

^ón- subasta en la primera l ici ta-
T : 376.800 pesetas. 

c ¡ ón- - > 0 T V S u b a s t a en la segunda licita-
No t l - m p e s e t a s -
2.o ^ n e c a rgas . 

ütuir t o d o hcitador habrá de cons-
al mén

ante
 l a m e s a de subasta, fianza, 

a q U é i i a

0 s ' d e l 2 0 P ° r 1 0 0 d e l
 tiP° d e 

« i f\r * a e P o s i t o és te que se ingresará 
^rios e n e l Tesoro si los adjudica
b a ^ n ° hacen efectivo el precio del 
dad e n ' S ' n Perjuicio de la responsabili
ces n P°d rán incurrir por los ma-

f i a n z ! r , U l C Í O S c ' u e sobre el importe de 
a d J U d i r 7 - ? n g i n a s e la inefectividad de la 

3.o a c i ° n -
t e s de i l a subasta se suspenderá an-
S e hace i a d ) u d i c a c i o n d e l o s b i e n e s s i 

4.o Q

e I ? a g o de los descubiertos. 
C n e l act 6 1 r e m a t a n t e deberá entregar 
^ dentro H

d e a d i u d i c a c i ó n de los bienes, 
difere n c i

 l o s c i n c o días siguientes, la 
y «1 D r P

a - C n t r e e l depós i to constituido 
S.o o 1 0 d e I a a djud icac ión . 

• á n con i l o s l i c i t a d o r e s se conforma-
mueble t í 1 : ulos de propiedad de los 

S obrantes en el expediente, sin 

derecho a exigir otros, encontrándose de 
manifiesto aquéllos en esta oficina re
caudadora, calle de Lérida, número 70, 
Madr id , hasta una hora antes de la se
ñalada para la celebración de la subasta. 

6.° Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubieran sido objeto 
de remate en la subasta, conforme al 
n ú m e r o 7 del ar t ículo 144 del Reglamen
to General de Recaudación. 

E n Madr id , 20 de abril de 1978.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—1.803) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E ALCOR
CON (MADRID), POR LA QUE SE ANUNCIA SU
BASTA PARA CONTRATAR LA ADQUISICION Y 
FIJACION EN LOS LUGARES QUE SE DESIG
NEN, D E ESTA LOCALIDAD, DE 150 BANCOS 

D E MADERA 

De conformidad con el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el 20 de diciembre de 1977, se 
anuncia la siguiente subasta: 

1. ° Objeto.—La subasta que se anun
cia tiene por objeto la adquisición e ins
talación de 150 bancos de madera, según 
modelo que se define en el plano que fi
gura como anexo n ú m e r o 1 al pliego de 
condiciones, y que se considera forman
do parte del mismo, al cual, la construc
ción deberá ajustarse exactamente. 

Los bancos deberán estar realizados en 
madera de paraná o pino de Balsaín, pri
mera calidad especial, que carecerá de nu
dos, debiendo estar tratados para sopor
tar la intemperie. 

2. ° Plazo de ejecución.—El suminis
tro deberá efectuarse en el plazo de un 
mes para los cien (100) primeros bancos, 
y en el de dos para los cincuenta (50) res
tantes, abr iéndose el cómpu to de los pla
zos a partir del siguiente día hábil al del 
recibo de la notificación de la adjudica
ción definitiva. 

3. ° Tipo de l ici tación.—El importe de 
la l icitación, a la baja, en la presente 
subasta será de novecientas setenta y c in
co mi l pesetas (975.000 pesetas). 

4. ° Forma de pago.—El pago se efec-

cuenta del licitador, por el señor Oficial 
mayor de este Ayuntamiento, debiendo 
presentarse a tal fin con veinticuatro ho
ras, al menos, de antelación, a la fecha 
en que se desee el bastanteo. 

f) Proposición ajustada a 1 presente 
modelo: 

Don , vecino de provisto del 
Documento Nacional de Identidad núme 
ro expedido en , actuando (en 
su caso) en representación de , con 

. domicil io en , según poder notarial 
n ú m e r o de] protocolo, de don 

Enterado del pliego de condicione? que 
] rige en la subasta convocada por el ilus 

t r ís imo Ayuntamiento de Alcorcón, para 
I contratar la adquisición y fijación en los 

lugares que se designen de 150 bancos 
para las vías y jardines públicos de la lo
calidad, según anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme 
ro , y "Boletín Oficial del Estado' 
n ú m e r o , se compromete a suminis 
trar los bancos mencionados, con arre 
glo al pliego referido, por un importe de 

. pesetas , por la totalidad de los tra
bajos a efectuar. 

Los documentos reseñados en las le
tras d) y e) podrán ser sustituidos por 
fotocopias diligenciadas por el Secretario 
general de esta Corporación, en cuyo ca
so deberán aportarse a tal fin, junto a sus 
originales, con veinticuatro horas de an
telación a la fecha en la que se desee 
tenerlos. 

Caso de ser persona física la que l i c i 
ta, deberá aportar en el sobre, o el Do
cumento Nacional de Identidad o copia 
noatrial de éste, o fotocopia diligenciada, 
de acuerdo a lo establecido en el aparta
do anterior. 

8. ° Presentación de plicas.—Las plicas 
se presentarán en sobre cerrado, y que 
podrá ir lacrado, en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento, durante el plazo 
señalado en el art ículo quinto. 

E l sobre deberá llevar la siguiente ins
cr ipc ión: "Proposic ión para tomar parte 
en la subasta convocada por ese Ayunta
miento de Alcorcón, según anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n ú m e r o , y "Boletín Oficial 

- del Estado" n ú m e r o , para contratar 
! la adquisición y fijación en los lugares 

que se designen de 150 bancos para las 
j vías y jardines públicos de la localidad. 

9. ° Apertura de plicas.—La mesa de 

restante una vez cumplido el contrato. ; i m d . 1 1 L C C 1 p i 

Ambos pagos se efectuarán previos los \ posiciones 
t rámites contables establecidos en las dis
posiciones vigentes. 

5.° Pliego de condiciones.—El pliego 
de condiciones quedará expuesto al pú
blico, en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento (plaza de España, núme
ro 1), durante horas de nueve a trece 

Finalizado el acto de apertura, se pro
cederá a realizar la adjudicación provi
sional, abr iéndose el plazo de cinco días, 
a los efectos previstos en el ar t ículo 36 
del Reglamento de Contra tac ión de las 
Corporaciones Locales. 

10. Adjudicación definitiva. — Pasa-
ro i), uuiouic nuiaj _ . 
y días hábiles, hasta transcurridos veinte ' do el plazo seña lado en el ar t ículo an
de estos desde el siguiente día hábil al , terior, la Corporación, en el Primer Píe-
de la fecha del ú l t imo de los "Boletines l no que celebre, resolverá sobre la vali-
Oficiales" (del Estado o de la provincia) \ dez o nulidad del acto licitatorio, proce-
en que se inserte el anuncio. diendo a realizar la adjudicación defini

tiva. 
Existen en el pilego (artículo 16) casos 

de imposición de sanciones al contratista. 
Alcorcón, a 27 de marzo de 1978.—El 

6. ° Garant ías .—La garantía provisio- ¡ 
nal se elevará al 2 por 100 del tipo de l i - ¡ 
ci tac ión; esto es, a diecinueve mil qui- • 
nientas pesetas (19.500 pesetas). j 

La definitiva será del 4 por 100 del ; A I ^ ' I X ' T P ! ™ ^ ^ 
importe de la adjudicación, debiendo * , C a I d ' ( F , ™ a d o ) -
prestarse en los medios que determina el j ^ G—4.038) (O.—19.782) 
ar t ículo 75 del Reglamento de Contrata- ¡ nrtT i A \ / T T T A T D A 
ción de las Corporaciones Locales. * C O L L A D O V I L L A L B A 

7. ° Documentos de la p l i ca—La pl i - E n l a Secretaria de este Ayuntamien-
ca deberá constar de los documentos acre- t o » y a los efectos del art ículo 682 de la 
ditativos siguientes: ley d e Régimen Local, se halla expuesto 

al público el expediente de Presupuesto 

— c? » 

pólizas municipales. 
b) Declaración, en la que el licitador 

y, en su caso, el representante, afirme ba
jo su responsabilidad no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad señalados 
por los art ículos 4.° y 5." del Reglamento 
de Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

c) Declaración jurada de observancia 
de las normas de protección a la industria 
nacional. 

d) Ul t imo recibo de contr ibución in
dustrial. 

e) Caso de actuar en representación 
de otra persona o entidad jurídica, poder 
notarial en vigencia, en base al que se 
actúa, que deberá ser bastanteado por 

U U O , 0JJ1V""«« w « '«O V«il\ilV|U^ 

nes prescritas en el ar t ículo 681 de la ley 
de Régimen Local y en el ar t ículo 188 
del Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Pleno de 12 del actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na el art ículo 683 de la ley de Régimen 
Local, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el art ículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
t inuación : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

E n Collado Vil la lba, a 13 de abril «fe 
1978.—El Alcalde, José San M a r t í n C a 
rrasco. 

(G. C—4.048) (O.—19.792) 

L E G A N E S 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da el día 21 de febrero de 1978, a d o p t ó 
el acuerdo de contratar la ejecución de 
las obras de urbanización de la plaza <¿<. 
Cataluña, por un importe de 2.046.214,75 
pesetas, por el sistema de subasta. 

Se acordó aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir y ser base eja 
la subasta, lo que se hace públ ico para 
general conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en el ar
t ículo 119 del Real Decreto 3046/197?, 
de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el texto articulado parcial de la Ley 41 / 
1971 de Régimen Local , durante el pla
zo de ocho días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra los mencionados pliegos de 
condiciones. 

A l mismo tiempo, se anuncia la l ic i ta 
ción, mediante subasta, para contratar ki» 
obras de referencia, y cuyos datos s a n ; 

a) Objeto: Obras de urbanización de 
la plaza de Cataluña, según el proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento en ses ióa 
de 21 de febrero de 1978. 

Tipo de l ic i tación: 2.046.214,75 pese
tas. 

b) Plazo de ejecución de obra: Q»a-
tro meses. 

Fecha prevista para la iniciación de las 
obras: Quince días, a partir del que se 
notifique la adjudicación definitiva. 

c) E l proyecto, pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares y demás* ele
mentos del contrato, están de manifiesto 
en la Secretar ía del Ayuntamiento de Le-
ganés, donde podrán consultarse, de diez, 
a trece horas. 

d) Garant ía provisional: 40.924,29 pe
setas. 

f) Modelo de proposic ión: 
D , mayor de edad, vecino de — 

con domicilio en la calle de , n ú m e 
ro , Carnet de Identidad n ú m e 
ro , expedido en , el día 
de de enterado del anuncio 
publicado y del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta anunciada por 
el i lustrísimo Ayuntamiento de Legaaés , 
al objeto de contratar las obras da , 
se compromete a la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-adminis t ra t ivas y demás estableci
das, por la cantidad de pesetas (ea 
cifra y letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
g) Las proposiciones se presentarán ea 

la Secretaría del Ayuntamiento de Lega-
nés, en el plazo de diez días hábiles , a 
contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en cualquiera de los "Bole
tines Oficiales" de la provincia o del E s 
tado, y en horas de nueve a trece. 

E l plazo de diez días hábiles se inicia
r á a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el "Bolet ín Of i 
cia!" en que se inserte ú l t imamente . 

L a reducc ión de plazos se ha efectúa 
do en base al estar calificado el expedien
te de cont ra tac ión , de t ramitación ur
gente. 

La apertura de plicas tendrá lugar, u 
las trece horas del primer día hábil, in
mediatamente siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, y en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 

h) Documentos que deberán presentar 
los licitadores: 

1. Proposición, que se ajustará al mo
delo que anteriormente se inserta. 

2. Resguardo acreditativo de la fian
za provisional. 

3. Declaración de no hallarse incapa
citado ni ser incompatible para la con
t ra tación de la obra. 

4. Carnet de Identidad del licitador, 
individual, o si se trata de persona jurí
dica, poder debidamente bastanteado, a 
su cargo, por el Secretario de la Corpo
ración. 

Los sobres que han de presentarse es
tarán cerrados y firmados por el l icitador 
o persona que le represente: uno de ellos 
con tendrá exclusivamente la proposición 
económica, ajustada al modelo inserto en 
el anuncio de la subasta; y el otro, l a 
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documentac ión a que se refiere con an
terioridad, haciendo constar en cada uno 
de ellos su respectivo contenido y, en am
bos, el nombre del licitador. 

Cada licitador no podrá presentar má^ 
que una sola proposición. 

Leganés, a 10 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.049) (O.—19.793) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el d ía 21 de febrero de 1978, adop tó 
el acuerdo de contratar la ejecución de 
las obras de urbanización de la plaza de 
de Las Floras, por un importe de pesetas 
3.412.952,24, por el sistema de subasta. 

Se acordó aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir y ser base en 
la subasta, ¡o que se hace público para 
general conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el texto articulado parcial de la Ley 41/ 
1971 de Régimen Local, durante el pla
zo de ocho días, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra los mencionados pliegos de 
condiciones. 

A l mismo tiempo, se anuncia la licita
ción, mediante subasta, para contratar las 
obras de referencia, y cuyos datos son : 

a) Objeto: Obras de urbanización de 
la plaza de Las Floras, según el proyecto 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de 21 de febrero de 1978. 

Tipo de l ic i tación: 3.412.952,24 pese
tas. 

b) Plazo de ejecución de obra: Cua
tro meses. 

Fecha prevista para la iniciación de las 
obras: Quince días, a partir del que se 
notifique la adjudicación definitiva. 

c) E l proyecto, pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares y demás ele
mentos del contrato, es tán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Le
ganés, donde podrán consultarle, de diez 
a trece horas. 

d) Garant ía provisional: 68.259,04 pe
setas. 

f) Modelo de propos ic ión: 
D , mayor de edad, vecino de 

con domicilio en la calle de , n ú m e 
ro , Carnet de Identidad núme
ro , expedido en , el día 
de de , enterado del anuncio 
publicado y del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta anunciada por 
el i lustrísimo Ayuntamiento de Leganés, 
al objeto de contratar las obras de 
se compromete a la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-adminis t ra t ivas y demás estableci
das, por la cantidad de . . . . . . pesetas (en 
cifra y letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
g) Las proposiciones se presentarán en 

la Secretaría del Ayuntamiento de Lega
nés, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en cualquiera de los "Bole
tines Oficiales" de la provincia o del Es
tado, y en horas de nueve a trece. 

E l plazo de diez días hábiles se inicia
rá a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín Ofi
c i a l " en que se inserte ú l t imamente . 

La reducción de plazos se ha efectua
do en base al estar calificado el expedien
te de contra tac ión, de t ramitación ur
gente. 

La apertura de plicas tendrá lugar, a 
las trece horas del primer día hábil, in
mediatamente siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, y en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 

h) Documentos que deberán presentar 
los licitadores: 

1. Proposición, que se ajustará al mo
delo que anteriormente se inserta. 

2. Resguardo acreditativo de la fian
za provisional. 

3. Declaración de no hallarse incapa
citado ni ser incompatible para la con
t ra tac ión de la obra. 

4. Carnet de Identidad del licitador, 
individual, o si se trata de persona jurí
dica, poder debidamente bastanteado, a 
su cargo, por el Secretario de la Corpo
ración. 

Los sobres que han de presentarse es
ta rán cerrados y firmados por el licitador 
o persona que le represente: uno de ellos 

con tendrá exclusivamente la proposición 
económica, ajustada al modelo inserto en 
el anuncio de la subasta; y el otro, la 
documentac ión a que se refiere con an
terioridad, haciendo constar en cada uno 
de ellos su respectivo contenido y, en am
bos, el nombre del licitador. 

Cada licitador no podrá presentar más 
que una sola proposición. 

Leganés, a 10 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.050) (O.—19.794) 

Este Ayuntamiento, en sesión celebra
da el día 21 de febrero de 1978, adoptó 
el acuerdo de contratar la ejecución de 
las obras de urbanización de la plaza de 
Los Hermanos Pinzón, y adyacentes, por 
un importe de 10.633.432,90 pesetas, por 
el sistema de subasta. 

Se acordó aprobar los pliegos de con
diciones que han de regir y ser base en 
la subasta, lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtiendo que de 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 119 del Real Decreto 3046/1977, 
de 6 de octubre, por el que se aprueba 
el texto articulado parcial de la Ley 41/ 
1971 de Régimen Local, durante el pla
zo de ocho días , a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, pueden presentarse 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas contra los mencionados pliegos de 
condiciones. 

A l mismo tiempo, se anuncia la licita
ción, mediante subasta, para contratar las 
obras de referencia, y cuyos datos son: 

a) Objeto: Obras de urbanización de 
la plaza de Los Hermanos Pinzón, y adya
centes, según el proyecto aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de 21 de febrero 
de 1978. 

Tipo de l ic i tación: 10.633.432,90 pese
tas. 

b) Plazo de ejecución de obra: Cua
tro meses. 

Fecha prevista para la iniciación de las 
obras: Quince días , a partir del que se 
notifique la adjudicación definitiva. 

c) E l proyecto, pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares y demás ele
mentos del contrato, es tán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento de Le
ganés, donde podrán consultarse, de diez 
a trece horas. 

d) Garant ía provisional: 212.668,65 
pesetas. 

f) Modelo de propos ic ión: 
D , mayor de edad, vecino de , 

con domicilio en la calle de , n ú m e 
ro , Carnet de Identidad n ú m e 
ro , expedido en , el día 
de de , enterado del anuncio 
publicado y del pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta anunciada por 
el i lustrísimo Ayuntamiento de Leganés, 
al objeto de contratar las obras de , 
se compromete a la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-adminis t ra t ivas y demás estableci
das, por la cantidad de pesetas (en 
cifra y letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
g) Las proposiciones se presentarán en 

la Secretaría del Ayuntamiento de Lega
nés, en el plazo de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en cualquiera de los "Bole
tines Oficiales" de la provincia o del Es
tado, y en horas de nueve a trece. 

E l plazo de diez días hábiles se inicia
rá a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín Of i 
c ia l" en que se inserte ú l t imamente . 

La reducción de plazos se ha efectua
do en base al estar calificado el expedien
te de contra tac ión, de t rami tac ión ur
gente. 

La apertura de plicas t endrá lugar, a 
las trece horas del primer día hábil, in
mediatamente siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación, y en 
el Salón de Sesiones del Ayuntamiento. 

h) Documentos que deberán presentar 
los licitadores: 

1. Proposición, que se ajustará al mo
delo que anteriormente se inserta. 

2. Resguardo acreditativo de la fian
za provisional. 

3. Declaración de no hallarse incapa
citado ni ser incompatible para la con
tra tación de la obra. 

4. Carnet de Identidad del licitador, 
individual, o si se trata de persona jurí
dica, poder debidamente bastanteado, a 

su cargo, por el Secretario de la Corpo
rac ión . 

Los sobres que han de presentarse es
t a rán cerrados y firmados por el licitador 
o persona que le represente: uno de ellos 
con tendrá exclusivamente la proposición 
económica, ajustada al modelo inserto en 
el anuncio de la subasta; y el otro, la 
documentac ión a que se refiere con an
terioridad, haciendo constar en cada uno 
de ellos su respectivo contenido y, en am
bos, el nombre del licitador. 

Cada licitador no podrá presentar más 
que una sola proposición. 

Leganés. a 10 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.051) (O—19.795) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Expirado el plazo de quince días , con

cedidos para formular reclamaciones con
tra la resolución provisional de admiti
dos y excluidos en la oposición restringi
da, al amparo del Real Decreto 1409/77, 
de 2 de junio, convocada para cubrir en 
propiedad una plaza de Auxi l iar de A d 
ministración General, dos plazas de Guar
dias municipales, una de Vigilante del gru
po escolar y una de Celadora de dicho 
grupo, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia número 297, de 15 de d i 
ciembre de 1977, y al no haberse produ
cido reclamación alguna contra dicha re
lación, se eleva a definitiva, tal como apa
reció en el "Bolet ín Ofic ia l" antes indi-
cade. 

Por otro lado, la composición del T r i 
bunal encargado de juzgar las pruebas es 
la siguiente: 

Presidente: 
Don Julio Muñoz Ontoria, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de San Loren-
( zo del Escorial. 
| Vocales: 

Don Francisco Borrajo Porta, Vicese
cretario general del Gobierno C i v i l , en 
representación de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local . 

Don Antonio Zazo Camaño, represen
tante del Profesorado Oficial. 

Secretario: 
Don Juan B . González Escribano, Se

cretario general de la Corporación, o per
sona en quien delegue. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, en base a lo establecido en 

I los ar t ículos 6 y 7 del Decreto 1411/68, 
de 27 de junio, y bases cuarta y quinta 

• de las que han de regir la oposición. 
- San Lorenzo del Escorial, a 4 de abril 
, de 1978.—El Alcalde (Firmado). 
i (G. C—4.078) (O.—19.796) 

P U E B L A D E L A S I E R R A 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1978, es tará de manifiesto al pú
blico, en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo se podrán presentar en 
dicha dependencia las reclamaciones que 
estimen convenientes, dirigidas al i lustrí
simo señor Delegado de Hacienda, con 
arreglo a las disposiciones legales vigen
tes. 

E n Puebla de la Sierra, 11 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.081) (O.—19.799) 

N A V A S D E L R E Y 
Cuentas generales 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1977, 
para su examen y formulación, por escri
to, de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obse rva rá : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admis ión : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más . 

c) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Navas del Rey, a 15 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — € 0 8 2 ) (O.—19.800) 

P A R L A 
En la Secretar ía de este Ayunta*? ^ 

to, y a los efectos del artículo 691 ^ 
ley de Régimen Local , de 24 de 
1955, se halla expuesto al público ei 
pediente n ú m e r o dos de Modificao 
de crédi tos , dentro del Presupuesto ° 
nario, para el ejercicio actual, mea 
transferencias de unas a otras V*T" 
del mismo, aprobado por el Ayuntar» 
to Pleno, en sesión extraordinaria 
brada el día 3 de abril de 1978. . Q . 

Los interesados legítimos que me 
na la ley de Régimen Local en su a 
lo 683, conforme a las causas que * 
dican en el a r t ícu lo 684 del mismo i 
legal, podrán formular sus reclamaci 
con sujeción a las siguientes norma • ^ 

a) Plazo de exposición: En los q ^ 
días hábiles, siguientes a la í e c h t ^ L Í t i í i 
serción de este anuncio en el B 
OFICIAL de la provincia. g e c re-

b) Oficina de presen tac ión : La 
taría de este Ayuntamiento. riarna : 

c) Organismo ante el que se reci 
E l Ayuntamiento. . Ai-

Parla, a 10 de abril de 1978.—£1 • 
calde (Firmado). ,non21 

(G. C - 4 . 0 8 5 ) ( 0 . - 1 9 - 8 0 2 ' 

S A N S E B A S T I A N D E LOS r E ^ . 
Se hace público para general c ° de

miento, en cumplimiento de lo e i \ 4 i i / 
cido en el ar t ículo 7-1 del Decreto ^ 
1968, de 27 de junio, ,que el p r ó * ^ -
26 de mayo del año en curso, a las , 
ocho horas, en los locales de la y31* \) 
ción (plaza del Generalísimo, n u n ^ u e b a S 
tendrá lugar el comienzo de las P ^ 
selectivas de la oposición restr ingió 3 ' 0 

vocada por este Ayuntamiento al a . 
del Real Decreto 1409/1977, de i " ¿e 
nio, para proveer en propiedad P l a ^ge-
Administrativos de Administración ^ 
ral, no siendo necesario verificar e ^ i -
teo del orden de actuación de *°*J¡Ti0 
tores admitidos a las pruebas, too 
que las mismas son todas conjuntas-^ 

San Sebastián de los Reyes, 11 " e 

de 1978.—El Alcalde (Firmado). l 4 ) 

(G. C—4.106) ( O . - l 9 - 8 1 

s coa' 
Expirado el plazo de quince día • 

cedidos para formular reclamacione ^ 
tra la resolución provisional de aa ^ 3] 
y excluidos en la oposición r ^ ¡ * \ gfa. ° e 

amparo del Real Decreto 1409;'i* p r 0 -
2 de junio, convocada para cubrir. ¡ p alá* 
piedad plazas de Ordenanzas muni g „ 
publicadas en el BOLETÍN ° F l C l A

a r z o & 
provincia n ú m e r o 58, de 9 de m r 

1978, y al no haberse producido re^ ¿ { e , 
ción alguna contra dicha relación. ^ e l 
va a definitiva, tal como aparecí 
"Bole t ín" antes indicado. , . g l íi** 

Por otro lado, la composición o ^ & 
bunal encargado de juzgar las P r U 

la siguiente: 
Presidente: Alca 
Don Felipe Laporta Lorenzo. £*" 

Presidente del Ayuntamiento de ¡>« ^ 
bast ían de los Reyes; y en su aus 
quien legalmente lo sustituya. 

Vocales: la 
Don André s Sánchez Bravo. J e f e . #1 

Sección de Adminis t rac ión Genera , 3 

Gobierno C i v i l , en representación ^ 
Dirección General de Administración 
cal. pi-

Doña Consuelo Jiménez \ i m ^ : ' n ^ 
rectora del Colegio Nacional *' F r?'¡¡ieir 
Ca rn l ío" , como titular; y como sw^ 
te, a don Tomás Avalos Carnero, v^. 
sor del mismo colegio, ambos en 
sentación del Profesorado Oficial- ge-

Don Miguel Arranz de la Fuen i * ^ 
cretario general de la Corporación, £ r 

t i tular; y don Francisco Fuentes ¿ó* 
ra, funcionario técnico de A d m i m s

 t e . 
General del Ayuntamiento, como sup 

Secretario: ^Oo' 
Don Francisco Fuentes Zamora, " , r J l 

nario técnico de Adminis t ración « p i r . i 
del Ayuntamiento, salvo que reca ^ r -
sí tales funciones el Secretario de 1 

poración. eíleT» 
Lo que se hace público para - e n 

conocimiento, en base a lo establ 0 
los ar t ículos 6 y 7 del Decreto j ¡ n u 
de 27 de junio, y bases cuarta y 
de las que han de regir la oposici" 

San Sebastián de los Reyes, 30 d e 

zo de 1978.—El Alcalde ( F i r m a d o » - ^ 
(G. C—4.107) (O. I 9 
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SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Perso~a q U e S i r v a d e emplazamiento a las 
alo H ü S q u e s e Racionan, con arreglo 
2 9

 s artículos 60 y 64, en relación con los 
risdíc ' d e l a l e y ReS^ladora de la Ju-
c°n bf11 Contenci°so-Administrativa, y 
recie p r e v e n ñ ó n de que si no compa-
mino

ren a n t e e s t a Sala dentro de los tér-
tnisn

S ^P^sados en el artículo 66 de la 
bier

 ü j l e s Parará el perjuicio a que hu-
ey, U g a r en derecho, se hace público, 
d a s

C U m p l i m i e n t o de providencias dicta-
e*1 las fechas que se indican. 

P r ° v i d e n c i a de 28 de febrero de 1978. 
Pa ° f e l Presente anuncio se hace saber, 
f a V o

 c ° n ° c i m i e n t o de las personas a cuyo 
r e c h o

 h u b l e r e n derivado o derivaren de
do v

S

H

d e l a c t 0 administrativo impugna-
en el q u i e n e s tuvieren in te rés directo 
r U R á n

 m i s m o , que por don Angel M a -
con te n

 r a n z s e n a interpuesto recurso 
d e i ^ ^ " a d m i n i s t r a t i v o contra fallo 
p-rovi b u n a l Económico Adminis t ra t ivo 
de i Q ^ 3 1 de M a d r i d de 31 de octubre 
1977 d i c t a d o en rec lamación A-3.696/ 
A y U n ' 1 . C O n t r a l iquidación practicada por el 
de R a d m i e n t 0 d e M a d r i d P ° r e l arbitrio 
Pleito i c i ó n ' P r i m e r semestre de 1977, 
r o 1 Q ¿ , q u e ha corresDOnd ;do el n ú m e -

d e 1978. 

Sccr e

a t d J Í d ' 2 8 d e febrero de 1978.—El 
C r e t a r i o (Firmado). 

(G. C.—2.564) 

Pr 
F o r V Í d e n C Í a d e 2 8 d e f e b r e r ° d e 1 9 7 8 ' 

Para c ^ D r e s e n t e anuncio se hace saber, 
favo r L n o c i m i e n t o de las personas a cuyo 
rech 0 s I t e r e n derivado o derivaren de-
y de • a c t 0 administrativo impugnado 
el m i S n \ U i e n e s tuvieren in te rés directo en 
C i e d a d A ' ° ' U e p o r " A b e l a r d o L i n a r e s » S o _ 

S ° eont n Ó n i m a " s e h a interpuesto recur-
"° de] ^ c ' 0 s o - a d m i n i s t r a t i v o contra fa-
t ¡Vo p r

 T r i b u n a l E c o n ó m i c o Adminis t ra 
r e ü e ° v ¿ n c i a l de Madr id de 31 de octu-
rnero g r\77' t e t a d o en rec lamación nú -
POr e j 3 5 75, contra l iquidación girada 
Madrid e x c e l e n t í s i m o Ayuntamiento de 
que h a

 P O r arbitrio de Plusvalía , pleito al 
1978. C O r r e s P O n d i d o el n ú m e r o 192 de 

Madrid -> 
c r e t a r i n

 d ' 2 8 de febrero de 1 9 7 8 — E l Se-
1 0 ( F i r m a d o ) 

(G. C.—2.565) 

Pr 
Por I d e n c i a de 28 de febrero de 1978. 

Para C Q

e D r e s e n t e anuncio se hace saber, 
fav<>r h / , ? C , n i i e n t o de las personas a cuyo 
rechos d i r e n derivado o derivaren de-
y de q u - a c t o administrativo impugnado 
? m i s m c . e n e S t u v i e r e n in te rés directo en 
^ a r t í n e z ' q U C p o r d o n S e v e r i a n ° M o r a l 
t^ncioso S j n a interpuesto recurso con
c u n a ] ~ p m i n i s t r a t i v o c ° n t r a fallo del 
v ' n c i a i d 0 n ó m i c o Adminis t ra t ivo Pro-
l977 f d

e M a d r i d de 31 de octubre de 
2.77j d e

l c ^ a d o e n r ec lamación n ú m e r o 
c a uda - ' c ° n t r a providencia de la 

V a n 2 U e ! 0 n d e Tributos de la Zona de 
de a P r e P ° r la que se exigía por vía 

r r l t o r S i ° T 6 1 i r n p ° r t e de la Con t r ibuc ión 
l ° al q Urbana, ejercicio de 1974, plei-
de i 9 ^ 8

e ha correspondido el n ú m e r o 166 

Madrid 
c r e t a r i f % % 2 8 d e febrero de 1978.—El Se-

u ° (Firmado). 
(G. C—2.566) 

A S , U ? C G Ü N D A D E W CONTENCIOSO 
""'NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

^WTORIAL DE MADRID 
j , E D I C T O S 

c i o s o l d e n t e d e l a S a l a 2 - a d e l o Conten-
Terrü • m i s t r a t i v o de la Audiencia 
Ha ó 1 d e M a d r i d . 

^ l e z § I ° ó S a b e r : Q u e p ° r d o n Amador Gon-
c ü r s 0 c - ° e z y ° t r o s se ha interpuesto re
d e r o i f ^ c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o bajo el 
Cuntan!- d e 1 9 7 7 ' contra acuerdo del 
de i n c ™ e r » t o de Madr id , sobre solici tud 
P ° r P e n o m ^ n t ° d e gratif icación especial 

Lo" Q l , a d y complemento de destino. 
4 U e se hace púb l ico a los efectos 

preceptuados en el a r t í cu lo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madr id , a 7 de marzo de 1978.—El Se
cretario (Firmado). — E l Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.546) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten -
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Timoteo 

Mar t í nez M a r t í n e z y otros se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el n ú m e r o 1.184 de 1977, contra 
acuerdo del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id , sobre solici tud de incremen
tos de gratificación especial por penosi-
dad y complementos de destino. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.547) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Joaquín 

Rebollo Rivera y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el 
n ú m e r o 1.180 de 1977, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de Madr id , sobre soli
ci tud de incremento de gratificación es
pecial por penosidad y complemento de 
destino. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuados en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.548) 

E l Presidente de la Sala 2. a de lo Conten-
cioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Terri torial de M a d r i d . 
Hago saber: Que por don Lorenzo Car

los F e r n á n d e z y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-adminis t ra t ivo bajo 
el n ú m e r o 1.166 de 1977, contra acuerdo 
del Ayuntamiento de M a d r i d , sobre sol i 
c i tud de incremento de gratificación es
pecial por penosidad y complemento de 
destino. 

L o que se hace públ ico a los efectos 
preceptuado en el ar t ículo 60 de la Ley 
de esta Jur isdicción. 

M a d r i d , a 7 de marzo de 1978. — E l 
Secretario (Firmado).—El Presidente (Fir
mado). 

(G. C—2.549) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 

ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por doña An ton ia 
Pé rez Pérez , contra resolución de la Ge
rencia Munic ipa l de Urbanismo de M a 
dr id de fecha 23 de septiembre de 1977, 
por el que se desestima el recurso de re
posición interpuesto contra acuerdo de 
dicha Gerencia de 22 de abril de 1977, 
que decidió la inclusión en el Registro 
Munic ipal de Solares de la finca n ú m e 
ro 145 de la calle de Jorge Juan, de esta 
capital, pleito al aue ha correspondido el 
n ú m e r o 1.285 de 1977. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu 'o 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1978.— E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.452) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Vicente 
F e r n á n d e z Arana y don Inocencio Fer
n á n d e z Arana , sobre revocación del acuer
do dictado por el señor Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos, en nombre del ex
celent ís imo Ayuntamiento de Madr id , de 
fecha 3 de enero de 1978, por el que se 
conf i rmó el de fecha 28 de octubre de 
1977, en el que Se fijaba el día 1 de d i 
ciembre de 1977, c ó m o fecha seña lada pa
ra llevar a cabo el acto de clausura y con
siguiente desalojo, de la actividad mercan
t i l , ejercida en el local sito en la carretera 
de Anda luc ía , k i lómet ro 6,600, pleito al 
que ha correspondido el n ú m e r o 152 de 
1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio -sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 14 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.453) 

E n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso "contencioso - admi
nistrativo interouesto ñor " L a Mudarra-
Madr id , S. A . " ( M U M A S A ) , contra el 
acuerdo del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id de fecha 30 de noviembre de 
1977, reca ída en expediente de referencia 
n ú m e r o 37/217/77 Inv., por el que se re
voca la autor izac ión concedida para ins
talar una línea aérea de transporte de ener
gía eléctr ica, pleito al que ha correspon
dido el n ú m e r o 169 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.454) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Desarrollo In
mobiliario Comercial , S. A . " , contra De
creto de 18 de enero de 1977, de la De
legación de Obras y Servicios Urbanos del 
excelent ís imo Ayuntamiento de Madr id , 
dictada en el expediente n ú m e r o 555.338 
de 1976, pleito al aue ha correspondido el 
n ú m e r o 159 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados nara contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C.—2.455) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta S a ^ ha admitido 
a t r á m i t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por " C o m p a ñ í a N a 
tiva de Desmantelaciones. S. A . " , sobre 
revocación de los decretos del señor De
legado de Obras y Servicios Urba jos del 
excelent ís imo Ayuntamiento de M a d r i d de 

fecha 28 de septiembre y 30 de noviembre 
de 1977, por los que respectivamente se 
ordena la clausura de la actividad de com
praventa y desguace de vehículos en l a 
calle Perseverancia, s/n., y la desestima
ción del recurso de reposic ión interpues
to contra el primero de los citados decre
tos, pleito al que ha correspondido el n ú 
mero 160 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.550) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace públ ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi t e el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por "Inmobil iar ia 
Pradisa, S. A . " , sobre revocación de la 
resolución del Ayuntamiento de Alcalá de 
Henares de 15 de jul io de 1977, por el que 
se ap robó definitivamente el estudio de 
detalle del po l ígono 5-b) de las normas 
subsidiarias y complementarias de planea
miento de dicho t é r m i n o municipal, y con
tra la deses t imación tác i ta del recurso de 
reposic ión en su día interpuesto, pleito 
al que ha correspondido el n ú m e r o 174 
de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t ícu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.551) 

E n cumplimiento del ar t ícu lo 60 de la 
ley de la Jur isdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace púb l ico que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a t r ámi te el recurso contencioso - admi
nistrativo interpuesto por don Luis Loe-
ches Gómez, sobre revocación de la re
solución de la Gerencia Municipal de U r 
banismo de fecha 29 de septiembre de 
1977, por la que se denegó la licencia de 
obras solicitada para ejecutar obras de re
forma en la nave sita en esta capital, ca
lle Felisa M é n d e z , n ú m e r o 32, y contra la 
deses t imación tác i ta del recurso de repo
sición en su día interpuesto, pleito al que 
ha correspondido el n ú m e r o 171 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al a r t í cu lo 68 
de la Ley reguladora de la Jur isdicción 
Contencioso-Administrat iva. 

Madr id , 21 de febrero de 1978. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—2.552) 

J u z q a d o s de Pr imero 
Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bavón, Magis
trado - Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o dos de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que por providencia de 

este d ía , dictada en los autos de juicio 
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ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el n ú m e r o ciento dieciocho de mi l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
"Banús - Andaluc ía La Nueva, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Gan-
darillas, contra don Juan José Romero 
Sánchez , sobre rec lamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta, y t é r m i n o de 
veinte d ías hábi les , los derechos embar
gados al demandado, siguientes: 

Los derechos de propiedad dimanante 
del contrato de compraventa de un te
rreno anexo a la casita andaluza 426-C, 
de 560 metros cuadrados, aproximada
mente, sito en L a Campana, Urbaniza
ción Nueva Anda luc ía , en Marbel la (Má
laga). 

L a citada subasta t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, el d ía veintinueve de mayo 
p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , ad
vi r t i éndose a los licitadores: 

Que el contrato aparece incumplido 
por impago, y por tanto, los derechos 
embargados han de ser estimados como 
aleatorios. 

Que el tipo de la subasta es de ochen
ta mi l pesetas, en que han sido tasados 
los aludidos derechos a riesgo y ventura. 

Que para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Que el rematante h a b r á de aceptar co
mo t í tu lo de tales derechos la certifica
ción que obra en los autos, sin que pue
da exigir n ingún otro, cuyo t í tu lo se 
halla en Secre tar ía , en u n i ó n de la valo
ración pericial, por el tiempo del anun
cio, para que puedan examinarlos a q u é 
llos que quieran tomar parte en la su
basta. 

Que las cargas anteriores y preferen
tes al c réd i to del actor con t inuarán sub
sistentes, en tend iéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, al igual 
que en los t é rminos y pactos de la com
praventa, incluso en la obligación de pa
go del precio no satisfecho por el deu
dor-ejecutado. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a trece de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—13.684) 

Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a quince de abril de 
• m i l novecientos setenta y ocho .—El Se-
, cretario (Firmado) .—El Juez de primera 
( instancia (Firmado). 

(A.—13.651) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 

Hago saber: Oue por providencia dic
tada en el día de hoy en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado con el n ú m e r o cincuenta y sie
te de mi l novecientos setenta y uno, a 
instancia de "Financiaciones Industriales 
Ingredit", contra don José Luis Mer ino 
Campos y doña Mar ía del Carmen Sal
vador Linares, sobre rec lamación de can
tidad, se ha acordado proceder a la ven
ta en públ ica y primera subasta y tér
mino de veinte d í a s hábi les , los derechos 
que correspondan a dichos demandados, 
embargados a los mismos, sobre el piso 
primero C , escalera izquierda, de la casa 
sita en la calle de F e r n á n d e z de los Ríos , 
n ú m e r o noventa y tres, de esta capital. 

Hab i éndose seña lado para que tenga 
lugar dicha subasta el d ía primero _de 
junio p róx imo, a las once de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de María de Mol ina , 
cuarenta y dos, adv i r t i éndose a los l i c i 
tadores: 

Que el tipo de subasta es de seiscien
tas mil pesetas, en que han sido tasados 
pericialmente dichos derechos. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra

do-Juez de primera instancia del Juz
gado n ú m e r o dos de los de esta capi
tal. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día, dictada en los autos de juicio 
I ejecutivo que se siguen en este Juzgado 

con el n ú m e r o trescientos veintiocho de 
m i l novecientos setenta y siete, a instan
cia de don José M a r c o Pou, represen
tado por el Procurador señor Bravo Nie
ves, contra don Vicente Arr ibas G i l , so
bre rec lamac ión de cantidad, se ha acor
dado sacar a l a venta en públ ica y pr i 
mera subasta, t é r m i n o de ocho días há 
biles, en dos lotes, los bienes muebles 
embargados al demandado siguientes, que 
se hallan en el Mercado de San A n t ó n : 

Pr imer lote 

Mostradores frigoríficos del t ipo "Open 
G o l d Power". 

Una gradilla frigorífica y la generación 
del frío por u n equipo compuesto por 
una unidad blindada "Copeland". 

Ut i l i za c orno fluido refrigerante el 
Freon 12, unidad condensadora por un 

| compresor blindado de 1/3 de C V . , con-
| densador por ciculación de aire y ban-
j cada para servicio de la gradilla. 

Tasado pericialmente en cien mi l pe
setas. 

Segundo lote 

Dos balanzas " M o b b a " , una de nueve 
ki los y otra de seis. 

U n a m á q u i n a cortadora marca "Sa-
zor" , n ú m e r o P . R . M . 1425, motor de 
120 V . , de 1/4 C V . 

Una picadora aserradora de 1 H P . , nú 
mero 111. 

U n extintor de incendios de 3 12-me-
dios ki los, marca "Guardina" . 

Tasado pericialmente en cuarenta y 
cuatro mi l trescientas treinta y nueve pe
setas. 

H a b i é n d o s e seña lado para que tenga 
lugar l a subasta el d ía diecisiete de ma
yo p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
en l a Sala audiencia de este Juzgado, s i
to en calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, adv i r t i éndose a los 
licitadores: 

Oue el tipo de subasta es como antes 
se expresa de cien mi l pesetas para el 
primer lote, y de cuarenta y cuatro m i l 
trescientas treinta y nueve pesetas para 

J el segundo lote. , 
Que para tomar parte en la misma es 

necesario cnosignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo del lote que se pretenda re
matar, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dichos 
tipos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca
lidad de cederlo a tercero. 

Dado en Madr id , a diecisiete de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.687) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada por 

el s eñor Juez de primera instancia nú 
mero dos, en los autos ejecutivos nú 
mero cuatrocientos quince de mi l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
" C o m p a ñ í a P r o m o c i ó n Europea de In
versiones y Negocios L ibra , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Félix 
G ó m e z de Merodio , con don Tose Luis 
Jorge Aguado, sobre rec lamación de can
tidad, se sacan a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días hábi les , lo siguiente: 

U n au tomóv i l marca "S imca" , 1.000, 
mat r í cu la M-690.910. 

E l piso sexto o segundo á t ico letra F 
que es la finca independiente n ú m e r o 
cuarenta y dos de la casa en M a d r i d , an
tes C h a m a r t í n de la Rosa, con fachada 
a la calle de Bravo M u r i l l o , doscientos 
cuarenta y ocho, y vuelta a la calle de 
Pensamiento, n ú m e r o dos, y a la futura 
calle de Lérida. Tiene una superficie de 
86 metros y 95 dec íme t ros cuadrados. 

Para cuya subasta, que t end rá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e 
ro cuarenta y dos, se ha seña lado el día 
cinco de junio p róx imo , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Esta primera subasta sale en dos lo
tes, siendo el primero el vehícu lo y el 
segundo la finca, sirviendo de tipo para 
cada uno de ellos las cantidades respec
tivas de treinta y c inco m i l pesetas y 
novecientas' tres m i l ochocientas treinta 
y seis pesetas, en que han sido valorados 
pericialmente, y no se admi t i r á postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de cada uno de dichos tipos. 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente los l i c i 
tadores el diez por ciento de cada uno 
de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que el vehícu lo se encuentra en po
der del propio demandado seño r Jorge 
Aguado, domici l iado en la calle de B r a 
vo M u r i l l o , n ú m e r o doscientos cuaren
ta y ocho. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretar ía , para que 
puedan examinarlos, p r ev in i éndose que 
l o s licitadores debe rán conformarse 
con ellos y no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, al 
c réd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en Madr id , para su inserc ión en 
e l 'BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
a primero de abri l de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (Firamdo). 
E l Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—13.360) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en vir

tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don A l 
berto de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madr id , en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos con el n ú m e r o m i l 
ciento veintisiete de m i l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de la " C o m 
pañ ía Organizadora del Consumo, S. A . " , 
contra don José M a r t í n García , sobre 
rec lamación de cantidad, se anuncia la 
venta en públ ica y segunda subasta, t é r 
mino de veinte d ías , de las siguientes 
fincas: 

Suerte de tierra de dos fanegas de ca
bida, una hec tá rea , 20 áreas v 76 cen-
t iáreas , en el partido de Moya , t é r m i n o 
de Periana, con varios olivos. Inscrita a l 
tomo 34, l ib ro 10, fol io 248, finca 1.872 
del Registro de la Propiedad de Vélez-
M álaga. 

Sale a subasta por el t ipo de trescien
tas setenta y cinco m i l pesetas, cantidad 
que corresponde al veinticinco por cien
to de la primera subasta. 

Rús t i ca situada en el Cort i jo de las 
Puertas, t é r m i n o de .Periana, conocida 
por la Realenga, compuesta de una fa
nega y 7,5 celemines de tierra de siem
bra, indivisible, o sea, una hec tá rea , un 
área y 77 cent iáreas . Inscrita al tomo 96, 
l ibro 30, folio 100, finca 3.521 del Re
gistro de la Propiedad de Vélez-Málaga. 

Sale a subasta por el tipo de ciento 
doce mi l quinientas pesetas, cantidad que 
corresponde al veinticinco por ciento de 
la primera subasta. 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle del General Cas taños , nú
mero uno, piso tercero, se ha seña lado 
el d ía cinco de junio p r ó x i m o , a las once 

|¡CÍt3' 
de su m a ñ a n a , previniendo a los 
dores: 

la s U " 
Que para poder tomar parte en ^ 

basta debe rán depositar previamem . ¿ 
la mesa del Juzgado, una cantidadi fe 
por l o menos al diez por cíentet ó y 

que sirven de t ipo para la subais • 
que no se admi t i r án posturas que n ^ 
bran las dos terceras partes de los ^ 
mos, sin cuyos requisitos no serán 
mitidos. e . 

Que los autos y los t í tulos de P r C

R e . 
dad, suplidos por certificación d * ^ -
gistro, e s t a rán de manifiesto en jj y 

t a r ía , debiendo conformarse con ei 
que no t e n d r á n derecho a exigir n 
nos otros. v 

Que las cargas o gravámenes an a¡ 
res y los preferentes, si los n u b '2¿n-
c réd i to del actor, con t inuarán sur* ^ 
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematan1 

acepta y queda subrogado en la r Jjrse 
sabilidad de los mismos, sin dest 
a su ext inción el precio del remar • 

Y para su publ icac ión en el ^°}. t \ 
OFICIAL de esta provincia se exp> & r ¡ | 
presente en M a d r i d , a diecisiete de• $ 
de m i l novecientos setenta y °° n r jm e ' 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de P' 
ra instancia (Firmado). , o 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO j ü e z 
E l i lus t r í s imo señor Magistrau d e 

de primera instancia n ú m e r o cu ^ j t f l 5 

M a d r i d , en reso luc ión dictada en ̂  l a 

del a r t í cu lo ciento treinta y nn°¿\ d&' 
ley Hipotecaria, bajo el número m ^ 
cientos veintiocho de m i l novecien - ¡ a 

tenta y siete-B-uno, seguidos a tfi pie-
de la Caja de Ahor ros y . Monte .¡¿fl 
dad de Madr id , contra doña W xjr 
Barranco Serrano, don David p ° n

 n C ¡o 1 
ton, d o ñ a Librada de Lama Pr°y, e ^xt 
l a sociedad "José Banús . S. A- * ^rio-
rec lamac ión de un c r é d i t o . h l p

 ui^st* 
tiene acordado sacar a 

pública, s u " ^ 
por primera vez, t é r m i n o de v f i n

h í p O f e ' 
y precio fijado en la escritura de 
ca, de la siguiente finca: b3Í3, 

Loca l de negocio de la p ) a n 1 . co
cón s ó t a n o anejo en la de sotan - ¿ 0 $ 
municados interiormente, denorn 

L 3 
tienda uno y s ó t a n o uno. -
uno es de forma rectangular, det .¿ t 

da por una línea de fachada a la t r 5d3, 
de Betanzos, a la que tiene su T Í̂O-
de ocho metros con 45 c e n t í m e t r o ^ ¡, 
da : por la derecha, entrando. jar-
tienda dos; por la izquierda, con ^ ¿ 0 , 
d iñe s con frente l ibre, y P ° R . E . E< ¿ E 

con l a oficina dos. Su superficie 
34 metros con 27 dec ímet ros c u a , ^ 
Su altura es de dos metros 80 c 

tros. — E l s ó t a n o uno es la Proy 

vertical de la tienda uno. con un > t ¡ . 
te rectangular en el fondo derecn*-
rando desde la avenida de Bentanz j ¿ 
da: por su frente, con sótano dos . . n 

ja de ascensores;' por la izquier ^ ¿ 0 , 
subsuelo de los jardines, y ' P ° R E L

G U 

con departamento de trasteros. 
perficie es de 37 metros con 72 
tros cuadrados. Su altura es de o1 -üxi& 
tros 50 cen t íme t ro s . Su cuota c ^ r 

de comunidad es de dos enteros ^ 
tés imas por 100, de la que c 0 J r . ^ L % * 
a l a tienda un entero 15 c e n t é s i m ^ ^ -
s ó t a n o un entero 25 centésimas- J . 
crita en el Registro de la P r o p ' c ° j j 6 > li
mero siete de M a d r i d , al tomo úffíc 
bro 281-orimera, fol io 127, ftnca 
ro 21.245, inscr ipción segunda. ^ ¿ 

E l precio fijado j>ara la subasta ^ 
de doscientas treinta y seis m » 4 

tas dieciséis pesetas. u e s6 

Para el acto de dicha subasta. ^ & 
celebrará en este Juzgado, sito en ^ 
He del General Cas t años , numer . 0 

se señala el día treinta y uno a 
p r ó x i m o , a las once horas, en .^¡ffi 
audiencia de este Juzgado, p r e v l 

miflf 

a los licitadores ir 
Que para tomar parte en el r e n ? a t ^ 

be rán consignar previamente, en j a p f e -
del Juzgado, el diez por ciento dci • 
cío por que sale a subasta. e tj0 

Oue no se admi t i r án posturas Q 
cubran el mismo. ¿/M 

, Que se acepta la titulación ¿Vo 1 

sm poder reclamar otra. s qitf ' 
Oue las certificaciones y los auto- } 

dan de manifiesto en la Secretaria, v 
su examen. 

J 
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r e nt e s a i a s c a r g a s anteriores y prefe-
í 6 , cOntin, d l t o d e ] actor, si las hubie-
lK sin Q subsistentes y sin cance-
Precio dpf6 S e d e s t l n e a s u ext inción el 
^PonsaK V j e r n a t e > sub rogándose en la 

Dado^ d e l a s m i s m a s -
^1 no V P l n M a d r i d , a quince de abril de 
otario ( ¿ n t o s s e t e n t a y ocho .—El Se-
, B W L T i ¡ ^ d o ) - - r 

u a (Firmado). 
(A.—13.755) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

¡Siento J e s e n t e ' q u e se expide en cum-
f e Pr im e r . l o acordado por el Juzgado 

de P J a l n s t a n c i a n ú m e r o cinco de 
0 1 0 ejec,i? C a p i t a l , en los autos de jui-
treinta v

 0 s e ñ a l a d o s con el n ú m e r o 
¡ ent a y

y S.eis-G de mi l novecientos se-
, A ü t o f i n o S l e t e ' Seguidos a instancia de 

? P r o c U r ^ a S ' S " A . " , representada por 
í a d on M • s e ñ o r B r a v <> Nieves, con-

t m a c i ó n H a n o M a r í n G iménez , en re-
e n p u h

a . e cantidad, se anuncia la ven-
5°r términ subasta, por primera vez, 

tasación ? 6 V e i n t e ^ s v p o r e l t i p ° 
P i so terr s i guiente: 
siete H r ° d e r e c h a de la casa n ú m e -

^Pital r l a c a l l e Guadalupe, en esta 
' n i r i m U e l M r a a n c h e l B a ) ° - S e trata de 

:undan+ C O n c inco alturas, con zona 
e s t a zona p e q u e ñ a ajardinada, estando 

L a

 m u v nial conservada. 
t 0 m á t i C o

n C a e s t a dotada de portero au-
9 g ü a . luz y d e m á s servicios generales, 
v ° e n de' e t C " ' aunque las viviendas ca-
íene asr C a I e f a c c i ó n central. Tampoco 
Ü°s vi v i P !!í S o r - E n cada planta existen 

e rra; 

« & 

re c 

de . terr a z

 a s - el nortal y escalera son 
Üendo I» / l o s Paramentos en granito, 

e d i an a l í a c h a d a de ladril lo visto de 
L a ¿ caiid; 

? a f i n - c a

a C n q u e se cuentra ubicada d i -
! U e % a K V P o r tanto la vivienda, se en-
K t e r niin a s t a n t e bien comunicada, pues 
la r en f n d e la calle va a desem-
d ^beza Paseo de Santa María de 
n ° n d e etíst ° e r c a d e l a p l a z a El ípt ica , 
] f

1 C a c ión v

 1 1 buenos medios de comu-
n e a de * Próxima la apertura de una 
Teni e n

 a 

I e n c iad 0 s °, e n cuenta los extremos refe-
i ^ e i ó n 'i calidad media de la cons-
* d ° s CA S u Per f ic ie de 107 metros cua-
r 8 Ú Q i n f c T 3 0 dec íme t ros cuadrados y 

i ^ a d á 0 y t e r r a z a . 
n a d e d

P e r i c i a l m e n t e dicho piso en la 
P e set a s millones ciento cuarenta mi l 

V §g 
» oa r t e a los licitadores: 

e r i la í S u remate, que t end rá l u -
si t 0 ¡ L , a audiencia de este Juzga-

j U l Her 0

 l a calle del General Cas taños , 

, de c o m 1 ^ 6 8 regístrales obtenidos cons 
í ° C i n a lav ! ? 0 r ' e s t a r , cuatro dormitorios 

' ropera e r o ' cuarto de b a ñ o , despen 

de uno se ha seña lado el día trem-
Qn e D a

 p r ó x i m o , a las once horas, 
t t e d e b a - p o d e r tomar parte en el re-
fí C ° r i s i s n e r a n I o s licitadores previamen-
2 ^ t a h l i 3 ^ e n l a mesa del Juzgado o en 
aí^to . . e C l miento p ú b l i c o destinado al 
t n 3 c a r , t i d a d igual por lo menos 
rac ión • c i e n t o efectivo del tipo de 

t i ( 1os ' Q l l n C u y o requisito no serán ad-
e n el remate. Oue 

5° C u bra° i S e a d m i t i r á Dostura alguna que 
tasar.;* d o s terceras partes del tipo 

i C ° n ' 
r>entes ai C a r g a s anteriores v las prefe-
j N a r á

d ' R é d i t o del actor, si las hubiere, 
. H é n n a s i s t e n t e s y sin cancelar, en-

5 ^ e d a

 q u e el rematante las acepta 
r l as I r ^ u b r ° g a d o en la resDonsabilidad 
'"ción ™t]STnas' s i n destinarse a su ex-

Qu e i p r e c i o del remate. 
í ? r CerlS t í t u l o s d e P r o p i e d a d , suplidos 
s n ífiesi a c i ó n d e l Registro, es ta rán de 
ü °. pa 6 n I a Secre tar ía de este Juz-
$ t o d n r q u e Puedan ser examinados 
oí C o r i ell c , t a d o r . y debe rá conformar-
tto. "os, sin derecho a exigir n ingún 
Que i 

J.ate a consignación del nrecio del re-
Ü?s s i*, , -orif icará dentro de los ocho 

Q¡¡° S a I d e l a ap robac ión del 
í e CedeJ r e r n a t e Podrá hacerse a calidad 

S r i o V ( , í M a d r i d , a cuatro de abril de 
j , e t a r i 0 f i e n t o s setenta v ocho .—El Se-

t a n c i a , ¿ r m a d o ) . — E l Juez de primera 
a r m a d o ) 

(A.—13.538) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Oue en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos cuarenta y c inco-A de mi l 
novecientos setenta y siete, instados por 
el Procurador don José Luis Ort iz-Caña-
vate y Puig-Maur i , en nombre de la 
Compañía Financiera "Bancaya, S. A . " , 
contra don Teodoro, don Gabriel y don 
Roberto Romero Toledo, sobre pago de 
cantidad, en los que por prove ído de 
este día se ha acorgado sacar a primera 
y públ ica subasta, por t é r m i n o de ocho 
días y precio de tasación, los siguientes 
bienes embargados: 

U n coche marca "Seat", 124, mat r ícu
la G U - 4 9 6 4 - A , tasado en la suma de cien
to cincuenta mi l pesetas. 

U n coche "Land-Rover" , matr ícula nú
mero GU-7648, tasado en ciento seten
ta y cinco m i l pesetas. 

U n camión marca "Pegaso", ma t r í cu 
la G U - 8 0 8 8 - A , valorado en ochocientas 
cincuenta mi l pesetas. 

Otro camión "Pegaso", mat r ícu la nú
mero G U - 8 0 - A , tasado en ochocientas 
mi l pesetas. 

Otro camión "Pegaso", matr ícula n ú 
mero GU-9462-S, valorado en ochocientas 
m i l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñ a l a d o el d ía diecisiete de mayo próxi 
mo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, calle del Almirante , 
n ú m e r o once, bajo las condiciones s i 
guientes: 

Que servirá de t ipo de subasta el pre
cio de tasac ión de cada vehículo , y no 
se admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de tales tipos. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate debe rán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimien
to púb l i co destinado al efecto, el d iez 
por ciento de cada tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Los vehículos es tán en poder de los 
ejecutados, que habitan en Brihuega 
(Guadalajara), avenida de José Anton io , 
n ú m e r o doce. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de abril 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario, A n t o n i o Zuri ta . — E l Juez 
de nrimera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.688) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

D o n An ton io Mar t ínez Casto, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o nueve de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos con el n ú m e r o cuatrocien
tos treinta y seis de mi l novecientos se
tenta y siete-A, seguidos por el procedi
miento sumario del a r t í cu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, a instan
cia de "Comercial Reunida de Aparatos 
E lec t rodomés t i cos , S. A . " ( C R A E S A ) . re
presentada por el Procurador don Rami 
ro Benéytez Pérez , contra don Santiago 
Nieto García , sobre rec lamación de un 
c réd i to hipotecario de setecientas trein
ta y cuatro mi l ochocientas cuarenta y 
cuatro pesetas, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar por primera vez a la venta 
en públ ica subasta, t é r m i n o de veinte 

"días y precio de tasac ión, la finca hipo
tecada siguiente: 

Casa tres. — Finca n ú m e r o 21.—Piso 
segundo letra E de la casa sita en la ca
l le de An ton io López, n ú m e r o 47, de 
esta capi ta l .—Está situada en la secunda 
planta del edificio. L inda : frente, Oeste, 
con rellano, acceso de -escalera y patio 
interior; derecha, entrando, Sur, con pi 
so letra F ; izquierda, Norte, con el piso 
letra D , y fondo, Este, con patio de man
zana. 

Consta de hall , comedor-estar, tres 
dormitorios, pasillo, cuarto de baño y co
cina, terraza aseo y terraza tendedero. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 62 metros cuadrados. 

Su cuota de par t ic ipación en los ele
mentos y gastos comunes es de un en
tero 27 centés imas de otro por 100, res
pecto al total valor del inmueble. 

Es tá dotada de los servicios de agua 
y de luz. 

Inscrita en el Registro de la Propie
dad n ú m e r o 13 de los de esta capital, 
al tomo 542, l ibro 455, fol io 200, finca 
n ú m e r o 23.056, inscr ipción primera. 

T í tu lo .—El de compra a la sociedad 
constructora "Urbanizadora L a Vic tor ia , 
Sociedad A n ó n i m a " (Culvisa), mediante 
escritura otorgada ante el Notario de es
ta capital don Sergio González Collado, 
el dos de diciembre de mi l novecientos 
setenta y uno, n ú m e r o 5.389 de su pro
tocolo. 

Tasada por los interesados en la es
critura de cons t i tuc ión de hipoteca en 
la cantidad de un mil lón seiscientas trein
ta y tres mi l trescientas noventa y c in
co pesetas (1.633.395 pesetas). 

L a subasta t end rá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Almirante , n ú m e r o once, el día 
treinta de mayo próx imo, y hora de las 
once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones. 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta el expresado anteriormente. 

Segunda 
Los presuntos licitadores debe rán con

signar previamente, en la mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento por lo 
menos del indicado tipo. 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran el mencionado tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
ceros. 

Cuarta 
Los autos y la certificación del Re

gistro de l a Propiedad correspondiente 
es ta rán de manifiesto en la Secretar ía del 
Juzgado, se en tenderá que todo licitador 
los acepta como bastante los t í tu los de 
propiedad, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédi
t o del actor, con t inua rán subsistentes, y 
se en tende rá que todo licitador las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Sexta 
L a totalidad del precio del remate de

berá consignarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado. 

Dado en Madr id , a treinta de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.686) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado - Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o cuatrocientos 
dieciocho de mi l novecientos setenta y 
ocho, se sigue expediente de declaración 
de fallecimiento de don Basilio Maestro 
San José, hijo de Basilio y de Esperanza, 
nacido en Salamanca el día seis de d i 
ciembre de mi l novecientos seis, y cuyo 
ú l t imo domicil io fué en Madr id , calle del 
Carmen, n ú m e r o cuatro, el que se en
cuentra casado con doña A n a Mar ía Gar
cía y Sánchez, y desde uno de febrero 
de mi l novecientos treinta y nueve des
aparec ió de su domici l io , sin que se hayan 
vuelto a tener noticias suyas; expe
diente que se sigue a instancia de d o ñ a 
A n a María García y Sánchez , mayor de 
edad, casada, sus labores, vecina de M a 
drid, en el que se encuentra representada 
por el Procurador don Florencio Aráez 
Mar t ínez , y en el que por providencia 
de esta fecha se ha acordado dar cono
cimiento de este expediente por edictos 
que se publ ica rán por dos veces, con in 
tervalo de quince días , en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" y de la provincia, en 
los per iód icos de mayor circulación de 
M a d r i d y en Radio Nacional . 

Y para que conste y se lleve a efecto 
su publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madr id , expido el presen

te, que firmo en M a d r i d , a dieciocho de 
marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
Ante m í : E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.452) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E l Juzgado de primera instancia n ú 
mero doce de M a d r i d , en providencia 
dictada en los autos de mayor cuant ía 
n ú m e r o m i l quinientos quince de mi l no
vecientos setenta y seis, promovidos por 
don Pedro Sánchez Sánchez y otro, con
tra don Eleuterio Franco Ochoa y cinco 
m á s , sobre rec lamación de cantidad, ha 
acordado por medio de la presente a don 
Eleuterio Franco Ochoa, en ignorado pa
radero, para que comparezca en d icho 
Juzgado el día nueve de mayo p róx imo , 
a las diez horas, a prestar confesión ju
dicial , p rev in iéndole que de no compare
cer le pa ra rá el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente en M a d r i d , a catorce de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—13.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en l a calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta 
y dos, quinto, de Madr id , se siguen autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o seiscientos seis 
de m i l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de "Maderas Raimundo Díaz , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Carlos V i -
llaroel M o r a , sobre rec lamación de dieci
nueve m i l ciento cuarenta pesetas de prin
cipal, m á s doce mi l pesetas para intere
ses legales y costas, en cuyos autos se 
ha dispuesto la venta en pública subasta, 
por primera vez, de la finca siguiente: 

Casa de una planta, sita en el n ú m e r o 
treinta y ocho de la calle de Cinco R o 
sas, en Madr id , Carabanchel Bajo, con 
una superficie de novecientos veintiocho 
pies cuadrados, cuyos linderos son: al 
frente o fachada, en l ínea de cuatro me
tros ochenta cen t íme t ros , con la calle de 
Cinco Rosas; entrando a la casa por su 
parte derecha, con casa n ú m e r o treinta y 
seis de la calle de C inco Rosas, propie
dad de herederos de Joaquín Paulino H e 
rrero; por la izquierda, con la finca n ú 
mero cuarenta de la misma calle, pro
piedad de los mismos herederos de Joa
quín Paulino Herrero, y al fondo, con el 
convento sito en la calle de Nuestra Se
ñora de la Luz , propiedad de las H e r 
manas de la Caridad. L a superficie ind i 
cada en pies equivale a setenta y dos 
metros cinco dec íme t ro s cuadrados. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado; se señala el 
d í a treinta y uno de mayo próx imo, a 
las once de su m a ñ a n a , sirviendo de t ipo 
para la misma la cantidad de un millón 
doscientas cincuenta mi l pesetas, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes y debiendo los l i c i 
tadores consignar previamente en la mis
ma, digo, en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento en efectivo metá l ico de dicho 
tipo, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; haciendo constar que los t í t u 
los, suplidos por certificación del Regis
tro, se encuentran de manifiesto en Se
cre tar ía ; que los licitadores deberán acep
tarlos como bastantes y no t e n d r á n de
recho a exigir n ingún otro, así como que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al c réd i to del actor, si los hu 
biera, queda rán subsistentes y sin cance
lar, en tend iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" y de esta provincia y 
en el tablón de anuncios de este Juzga
do, se expide el presente. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.287) 
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E D I C T O 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

c io ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o m i l cuatrocientos 
cuarenta y seis de m i l novecientos se
tenta y seis, promovidos por la entidad 
"Urbamont, S. A . " , domicil iada en Ma
drid, representada por el Procurador se
ñor Marcos Fo r t ín , contra d o ñ a Merce
des García Martos , mayor de edad, ca
sada, con domici l io en Col lado Vi l l a lba 
(Madrid), declarada en rebeld ía , sobre 
rec lamación de cantidad, he acordado 
por providencia de esta fecha sacar a 
subasta públ ica , por primera vez, los de
rechos embargados a la demandada en 
dichos autos, que son los siguientes: 

Los derechos que a la demandada co
rrespondan en la propiedad del piso-
vivienda sito en l a u rban izac ión "Parque 
Sierra", en Col lado Vi l la lba . portal nú
mero veinticuatro, primero C . 

Han sido tasados pericialmente dichos 
derechos en la suma de cuatrocientas mi l 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado el día veinti
t rés de mayo p róx imo y hora de las once. 

Su t ipo será el de cuatrocientas m i l 
pesetas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al efec
to una cantidad en me tá l i co igual al 
diez por ciento, por lo menos, del i n 
dicado tipo, sin cuyo requisito no p o d r á n 
tomar parte en ella. 

Dado en Madr id , a cuatro de abri l de 
mil novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.584) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

D o n Eduardo F e r n á n d e z C i d de Temes, 
Magis t rado-Juez de primera instancia 
del Juzgado n ú m e r o dieciocho de los 
de Madr id , 

Hace públ ico : Que en este Juzgado 
penden autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
noventa y nueve de mi l novecientos se
tenta y siete-B, promovidos por el P ro 
curador don José Luis Or t i z -Cañava te y 
Puig-Maur i , en nombre y r ep resen tac ión 
de la entidad "Rank Xerox Española , So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Florent ino 
del Pozo Fuentes, "Tapimart", declara
do rebelde, domicil iado en esta capital, 
calle Puerto Rico , n ú m e r o nueve, sobre 
pago de diecisiete mi l pesetas de pr inci
pal y siete mi l pesetas m á s para intere
ses, gastos y costas; se embargó como de 
la propiedad de este ejecutado, y se sa
can a pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días y bajo el tipo de tasación, y 
a garantir dichas responsabilidades el s i 
guiente vehículo , que se encuentra de
positado en el propio ejecutado: 

U n vehículo marca " D . K . W . Merce
des", t ipo furgoneta, mat r ícu la M-2297-C. 
Valorado en ciento sesenta mi l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día dieci
nueve de mayo próx imo, a las once ho
ras; adv i r t i éndose a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en el mis
mo debe rán consignar previamente sobre 
la mesa de este Juzgado o establecimien
to públ ico destinado al efecto el diez por 
ciento de dicha tasac ión ; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo , pud iéndose ceder el remate a un ter
cero. 

Dado en M a d r i d , a siete de abri l de 
mi l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

E n los autos de procedimiento espe
cial sumario del ar t ículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado de primera instancia n ú m e 

ro dieciocho, sito en Madr id , calle de 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
primero, con el n ú m e r o doscientos seis 
de m i l novecientos setenta y siete, y a 
instancia de don Juan Palop Ru iz , repre
sentado por el Procurador señor Deleito 
V i l l a , contra don Anse lmo A n d r é s M e 
rino y d o ñ a Clementina del Pi lar D o 
naire Humanres, sobre rec lamación de 
c réd i to hipotecario, se ha dictado provi 
dencia de esta fecha, por la que se saca 
a públ ica subasta por primera vez y en 
el precio pactado en la escritura de cons
t i tuc ión , que es el de cinco millones de 
pesetas, la finca que se d i rá ; ce lebrándo
se dicha subasta, doble y s imu l t áneamen
te, en este Juzgado y en el Juzgado de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial el p róx imo día seis de junio p r ó 
ximo, a las doce horas; hac iéndose cons
tar lo siguiente: 

Pr imero 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta, 
es tán de manifiesto en la Secretar ía ; y 
que se en t ende rá que todo licitador acep
ta como bastante la t i tu lac ión y que las 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes, si los hubiere, al c réd i to del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en tend ién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Segundo 
Que servirá de tipo para la subasta el 

pactado en la escritura de cons t i tuc ión 
de hipoteca y no se admi t i r á postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercero 
Que la finca hipotecada es la siguiente: 

Parcela de terreno en t é r m i n o de San 
Lorenzo del Escorial (Madrid) , al sitio 
"Prado del A r r o y o " , n ú m e r o siete de ex
tens ión superficial, de m i l novecientos 
cincuenta y dos metros cuadrados y edi
ficaciones construidas dentro de la mis
ma. L inda : al frente o Sur, con la calle 
de su s i tuación; derecha, entrando-o Este, 
con la finca de herederos de doña Mar ía 
Arr ibas ; izquierda u Oeste, con finca de 
d o ñ a Mar ía Arr ibas , y espalda o Norte, 
con otra de don T o m á s Cazalis Arteaga, 
de la que la separa un pasillo de 1,50 
metros de anchura, dejado para el ser
vicio de esta finca, y de otra, de don To
m á s A n d r é s Cazalis Arteaga. Dentro de 
la parcela, donde existen construidas las 
siguientes edificaciones: una casa de tres 
plantas y otra casa-chalet de dos plantas, 
siendo la superficie edificada de la prime
ra, en planta baja, setenta y cinco me
tros cuadrados; en planta principal, cien
to cincuenta metros cuadrados, y en la 
otra planta, setenta metros cuadrados, y 
la superficie edificada de la segunda, en 
dos plantas, ciento cincuenta metros cua
drados. E l resto de la parcela está dedi
cado a jardín . 

Inscrita al tomo ochocientos, l ibro cin
cuenta y tres de San Lorenzo del Esco
rial , folio cincuenta y dos vuelto, finca 
n ú m e r o dos mi l seiscientos cinco, inscrip
ción segunda. 

Y que dicha subasta se regulará , en 
todo, por los t r ámi t e s establecidos en 
la regla sép t ima y siguientes de la ley H i 
potecaria, en su a r t ícu lo ciento treinta y 
uno. Y que para tomar parte en la su
basta d e b e r á n previamente los licitado-
res consignar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento al efecto el diez por cien
to del t ipo de tasac ión. 

Y con el fin de que sirva de edicto, 
para publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d , expido el pre
sente, que se firma en Madr id , a veinti
siete de febrero de mi l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.236) 

J u z q a d o s Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 29 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor don Juan Alfonso Ibá-
ñ e z de Aldecoa y Manrique, Juez de Dis
t r i to titular del n ú m e r o veintinueve de 
esta capital, en los autos de juicio de cog
nic ión n ú m e r o ocho de m i l novecientos 

setenta y ocho, a instancia de don R o 
berto Asseraf, don Nessin Gas tón Nag-
gar, don Guido Naggar y d o ñ a Louise 
Hortenzio, representados por el Procura
dor don Federico Bravo Nieves, contra 
don Migue l M a r t í n e z Mar t ínez , sobre re
solución de contrato de arrendamiento 
por no ocupac ión , se ha acordado citar 
al demandado don Miguel M a r t í n e z Mar 
t ínez , a fin de que el día diez de mayo 
y hora de las diez treinta de su m a ñ a n a 
comparezca en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza de Los P i -
nazo, sin n ú m e r o , al objeto de prestar 
confesión en el expresado juicio, y para 
el caso de que no comparezca a esta p r i 
mera ci tación, se le ci ta por segunda vez 
y con apercibimiento de poder ser tenido 
por confeso para el d í a diecisiete del mis
mo mes y a la misma hora. 

Y para que as í conste y sirva de c i 
tac ión al demandado don Miguel M a r 
t ínez Mar t ínez , que se encuentra en ig 
norado paradero, expido el presente edic
to, con el visto bueno del señor Juez, el 
que debe rá ser publicado en el B O L E T Í N 
OFICIAL de l a provincia, a catorce de 
abri l de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado). — Vis to bueno: 
E l Juez de Dist r i to (Firmado). 

(A.—13.683) 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
donas que a continuación*se expresan, 
para oue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este psrió-
d:.co oficial, con arreglo al artículo 173 
de la leu de Enjuiciamiento Criminal, 
380 d'A Código de Justicia Militar .y 63 
del de Matina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñ o r Juez municipal en diligencias de ju i 
cio de faltas n ú m . 3.032 de 1977, que 
se tramitan en el Juzgado municipal n ú 
mero 30 de Madr id , sobre daños en ve
hículos , y en las que aparece como de
nunciado Carlos Al iaga , que tuvo su 
domici l io en M a d r i d , y que actualmente 
se encuentra en ignorado paradero, se 
a c o r d ó citar a és te a fin de que a las 
nueve treinta horas del día 3 de mayo 
comparezca en la Sala audiencia de d i 
cho Juzgado, sito en la avenida de M o n 
forte de Lemos, n ú m . 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a 
l a ce lebrac ión del oportuno juicio, con 
el apercibimiento que debe hacerlo oro-
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.724) (B.—2.500) 

E n v i r tud de lo acordado por el se
ñ o r Juez municipal en diligencias de ju i 
c io de faltas n ú m e r o 1.930 de 1977, que 
se tramitan en el Juzgado municipal n ú 
mero 30 de M a d r i d , sobre estafa, y en 
las que aparece como denunciado José 
Segoviano Apar ic io , que tuvo su domi 
c i l io en Madr id , y que actualmente se 
encuentra en ignorado paradero, se acor
dó citar a éste a fin de que a las nueve 
treinta horas del día 3 de mayo compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la avenida de Monforte 
de Lemos, n ú m . 164, al objeto de asis
tir en el concepto que se expresa a la 
ce lebrac ión del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—3.725) (B.—2.501) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 2.719 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
Madr id , sobre estafa, y en las que apa
rece como denunciado José M u ñ o z Jime-
no, que tuvo su domic i l io en Madr id , 
y que actualmente se encuentra en igno
rado paradero, se aco rdó citar a és te a 
fin de que a las diez treinta horas del 
d ía 3 de mayo comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebración del 

í oportuno juicio, con el a p e r c i b u m ^ ^ 
J que debe hacerlo provisto de los 

de prueba de que intente valerse. 2 , 
¡ (G. C—3.726) (B.—2.5" 

J U Z G A D O N U M E R O 31 • 
E n vir tud de lo acordado en P ^ 

dencia reca ída en el juicio de » ^ft, 
j mero 1.124 de 1977, seguido P° r ^ 
í a instancia de Alejandro Correas. ^ 
j Dolores Moreno Dorado, la cual ¡¿ 
j' en ignorado domici l io , por medí ^ (\ 

presente se cita a la misma pal* ^ 
día 4 de mayo y hora de las diez^ s , ¡ , 
de su m a ñ a n a comparezca ante ^ ]j 
de audiencia de este Juzgado, si ^ # 
calle Puerto de Monasterio, n u n \ r e S P o f l -
gundo, a la celebración del co ^. 
diente juicio de faltas, debiendo ¿ t 

recer asistida de todos los me ^ je-
prueba que intente valerse P a r a 

fensa. 
(B.—' z 

J U Z G A D O N U M E R O 32 ^ 
P o r la presente se cita a A r t ^ flaCió 

rmo Jara, natural de Madrid, d . u

h j j 0 V 
el d ía 3 de diciembre de l ? 3 8 ,

í c i i i o * 
Fortunato y de Amel ia , con dorm _ h<* 
timamente en Seseña, n ú m . 55. " ¿¡i 
en ignorado paradero, para que 
17 de mayo y su hora de las °°¡ n C ia f 
ta comparezca en la Sala audi* ^ 
este Juzgado, sito en la calle o e\ 
Inc lán , n ú m . 18, posterior, a & c 0 $ * 
juicio de faltas n ú m . 2.175 de i y ' ¡¿cuf I * 
denunciante, hac iéndole saber ¿ e q üe 
provisto de los medios de prueoa 
intente valerse. 

(B 

de e S % $ 
A L C O R C O N 

E l señor Juez de Distrito 
blación, en providencia dictada ^ c 0 » 
de denuncia de lesiones y d f n L r f&\ 
s ión, ha mandado convocar al se ¡jgK 
de Dist r i to y citar al denuncio ^ ,j 
Salinas Gómez , oue se encuentr z ¡ r * 
norado paradero, para que c 0 

con las pruebas que tenga, a ^ jo/»-
juicio verbal de faltas núm. 1* íUzg a%' 
en la Sala de audiencias de e ^ t t i . 1 

el día 15 de mayo y hora de ^ par 
sito en la calle de Infantas^ ^ 
el día 15 de mayo y hora de ] ¡ j S 

treinta, con el apercibimiento r rieS e 

„ J „ n con<-u

J a hade tes y testigos de que si no c y v 

ni alegasen justa causa para dej ^ u" 
cerlo podrá imponérse les muí 
a 100 pesetas. , R ^ 2 - 5 - 6 

(G. C—3.710) ^ 

M O S T O L E S vü¡J 
E l señor Juez de Distr i to de e 30 

en los autos de juicio de fa l t a S ^fC** 
de 1977, seguidos por daños en ^ 
ción, y en los que aparece c ° * ¿ e & , 
ciante-perjudicado Agr ip ino car ¿ylP 
cía, ha acordado se cite al misn y & 
mente en desconocido parader ^ e» 
ú l t i m o domici l io conocido id ^¡p} 
M a d r i d , para que el día 10 & co* 
hora de las diez cuarenta y e i t C r 
parezca en la Sala audiencia de ^ 
gado, sito en l a plaza de M*** 
ro 1, s emi só t ano (edificio ú ¿ ' ^ c ¿ & 
miento), para asistir como de ^ 
perjudicado a la celebración 
pondiente juicio de'faltas. lV.^Jl& 

(G. C—3.800) ( i J " 
. Vi-

E l señor Juez de Distrito a e . u ¡ c i 0 J e 

Ha, en providencia recaída e " ü n: - ' \ i ' i 
faltas n ú m . 60 de 1978, por ^ 
Mar í a Nieves Chacón A l c a ¿ i m 0 'te 
Iván J iménez Sarmiento, este t u aimjK 0 

c iño que fué de M a d r i d y a ^ n d ^ 
en desconocido paradero, «a a \$s 0 

convocar al señor Fiscal y « t a ¿ c jW 
más partes para que el día o rnpa r. í ? < 

y hora de las diez y 1 u i n C < ; t e J u j 
ean en la Sala audiencia de es h ^ 
sito en la olaza de España , n u i • j 
só t ano (edificio A y u n t a m i e n t o ^ ^ ? * 
de asistir a la celebración dei ¡bitni ¡ f l 

diente juicio de faltas, bajo ap' c e r ] g S 

to de que s i dejan de c0™¿z *c ^0 
justificar causa que se lo 1

 h a S t a ^ 
podrá imponer una multa o ¡ 0 

pesetas, pudiendo el acusado- y 

dir ig i r escrito a este Juzgado^ d e f e nS* 
que estime conveniente en - ayc L.i^ 
presentar y apoderar a P e r V Qüe ffjf 
sen té las pruebas de descarto ^. 2 .3<% 

(G. C—3.428) 
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